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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Facultad de Filología y Traducción (VIGO) 36019578

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Traducción para la Comunicación Internacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Traducción para la Comunicación Internacional por la Universidad de Vigo

RAMA DE CONOCIMIENTO

Artes y Humanidades

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Xoán Manuel Montero Domínguez Coordinador

Tipo Documento Número Documento

NIF 76819139J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Salustiano Mato De la Iglesia Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 33252602F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Xoán Manuel Montero Domínguez Coordinador

Tipo Documento Número Documento

NIF 76819139J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado, 3ª Planta Campus Lagoas - Marcosende 36310 Vigo 986813442

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.tce@uvigo.es Pontevedra 986813818
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Pontevedra, AM 24 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Traducción para la
Comunicación Internacional por la Universidad de
Vigo

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 24 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

36019578 Facultad de Filología y Traducción (VIGO)

1.3.2. Facultad de Filología y Traducción (VIGO)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Si No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

cs
v:

 1
04

22
60

19
62

36
55

77
22

05
79

1



Identificador : 73458459

4 / 78

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2013/20130419/AnuncioU500-100413-0004_gl.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario
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CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Requisitos de acceso a los estudios de Máster universitario

1) Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente
a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación
por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el
acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Admisión en estudios de Máster Universitario

Se considerará requisito sine qua non el conocimiento avanzado (nivel B2 según el Common European Framework of Reference for Languages) de por lo menos una lengua extranjera, así como
poseer un perfil académico o profesional adecuado para el Master en Traducción y Comunicación Internacional. Ambos aspectos habrán de acreditarse bien de forma documental, bien a través de una

entrevista personal si la Comisión Académica del Master lo considera oportuno. Para valorar la idoneidad de las/los candidatas/os se considerará especialmente el expediente académico en relación
con el perfil del Máster, la experiencia profesional, traducciones importantes realizadas, publicaciones de carácter científico, así como haber superado otros cursos de posgrado relevantes.

Así, para acceder al Master en Traducción y Comunicación Internacional se requiere preferentemente una formación previa en el ámbito de la traducción e interpretación, así como el dominio de
idiomas. Será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español, otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado o de un título convalidado, expedido por una universidad no europea. Se establecen dos grupos por orden de prevalencia:

1. Licenciaturas o grados en Traducción e Interpretación.
2. Licenciaturas o grados en Antropología Social y Cultural, Bellas Artes, Ciencias de la Información, Ciencias del Trabajo, Ciencias Políticas y de la

Administración, Ciencias Políticas y Sociología, Comunicación Audiovisual, Derecho, Documentación, Economía, Estudios de Asia Oriental, Periodismo,
Filología Alemana, Filología Francesa, Filología Gallega, Filología Hispánica, Filología Inglesa, Filología Portuguesa y demás filologías, Lingüística, Teoría de
la Literatura y Literatura Comparada, Publicidad y Relaciones Públicas, Humanidades, Turismo, Administración y Dirección de Empresas, Filosofía, Historia,
Sociología, Historia del Arte, Gestión y Administración Pública, Ciencias Actuariales y Financieras, Medicina, Geografía, Relaciones Laborales, Trabajo Social,
Ciencias Empresariales.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por
la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso
a enseñanzas de posgrado.

Criterios de selección:

Para las candidaturas con título en traducción e interpretación (grupo 1) se reservará un 50% de las plazas (10 de 20), y serán seleccionadas las propuestas con mejor expediente. En caso
de notas medias iguales se valorarán otros méritos en esta orden: otro título de máster (2 puntos), segunda titulación o grado (1 punto), publicaciones de carácter científico en revistas o editoriales
indexadas sobre temas relacionados con los Estudios de Traducción (hasta 2 puntos), traducciones publicadas (hasta 1 punto), actividades de docencia (hasta 1 punto), trabajos de divulgación u
organización en ámbitos relacionados con la TI (hasta 1 punto), experiencia profesional en traducción e interpretación (hasta 2 puntos). En caso de haber menos de 10 candidaturas con titulación de TI
se podrán admitir más del grupo 2 hasta llegar a 20.

De las candidaturas con titulaciones que pertenecen al grupo 2 (cf. supra) se requerirán conocimientos previos de traducción e interpretación o la acreditación de un interés específico en la
especialización en TI. La comisión del Máster podrá exigir la justificación de conocimientos básicos en Estudios de Traducción y de lenguas extranjeras mediante una entrevista. La selección de
candidaturas del grupo 2 se hará según los siguientes criterios generales:

· media del expediente (hasta 2.5 puntos),

· puntuación de la entrevista (si la comisión del Máster la considera necesaria,hasta 2.5 puntos),

· carta justificante del interés en la especialización en TI (hasta 2.5 puntos),

· otros méritos (hasta un máx. de 2.5 puntos). Se valorarán en esta orden: otro título de máster (hasta 1 punto), segunda titulación o grado (hasta 0.5 puntos),
publicaciones de carácter científico en revistas o editoriales indexadas sobre temas relacionados con los Estudios de Traducción (hasta 1 punto), traducciones
publicadas (hasta 1 punto), actividades de docencia (hasta 1 punto), divulgación u organización en ámbitos relacionados con la TI (hasta 1 punto), experiencia
profesional en TI (hasta 2 puntos).

Los criterios específicos de selección en el caso de una entrevista serán los siguientes:

· Dominio de la lengua materna (o nivel B2*) de gallego o castellano. Nivel B2* en otras dos de las lenguas de trabajo siguientes: inglés, francés, alemán o
portugués.

· Conocimientos teóricos y competencias prácticas de traducción y/o interpretación.
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· Conocimientos de ámbitos temáticos específicos relacionados con la traducción e interpretación.

· Prueba diagnóstica de unos 30 minutos delante de la comisión y especialistas invitadas/os por esta para determinar la capacidad de expresión oral en lengua
materna y la cultura general.

* El nivel de conocimiento de lenguas es el indicado por la Common European Framework of Reference for Languages.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

En el marco del cumplimiento de los objetivos de calidad en lo que se refiere a acogida, en el curso 2011-2012 el alumnado concedió al anterior máster en Traducción & Paratraducción un índice de
satisfacción de 6,40 / 7.

Por su parte la Universidad de Vigo cuenta con los siguientes servicios que facilitan el apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

1) Gabinete Psicopedagógico a disposición de los estudiantes para orientarles y asistirles tanto en cuestiones académicas como en otras de índole personal ( http://extension.uvigo.es/). Se
pretenden los siguientes objetivos:

· Asesorar a los estudiantes en la planificación y desarrollo de su trayectoria académica y profesional.

· Adecuar y optimizar las decisiones académicas, maximizando la variedad de las posibilidades de las salidas profesionales.

· Incrementar los niveles de autoestima y de motivación personal y profesional.

· Mejorar los hábitos de estudio, la organización de los trabajos y aprender distintas técnicas de estudio para conseguir un mayor éxito al ancho de la carrera.

2) Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales (PIUNE) para facilitar su vida académica y garantizar su derecho al estudio.

La Universidade de Vigo, al objeto de apoyar a los estudiantes con discapacidad y fomentar una completa igualdad de oportunidades y su integración en la vida universitaria, tiene activo el programa
PIUNE (Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales). Mediante este programa los estudiantes podrán recibir:

· Atención, acogida y asesoramiento por parte del SIOPE (Sección de Información, Orientación, Promoción del Estudiante, Voluntariado y Discapacidad, http://
www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/extension/funcions/) en coordinación con el gabinete psicopedagógico de la universidad.

· Soporte al estudio (adaptaciones curriculares, recursos técnicos de apoyo, etc…)

· Acompañamiento en actividades diversas por voluntarios de la Universidade de Vigo

Los detalles del alcance de la atención a la discapacidad en la Universidade de Vigo pueden consultarse en la dirección de Internet:

http://extension.uvigo.es/extension_gl/discapacidade/

3) “Servicio de Información, Orientación e Promoción do Estudante” (S.I.O.P.E.): El objetivos de este servicio son:

· Informar y orientar a los futuros alumnos universitarios sobre:

· El acceso a la universidad, notas de corte, vinculaciones de los estudios medios con los universitarios, pasarelas, etc...

· La oferta educativa de la Universidad de Vigo y otras universidades del Estado.

· Informar tanto a los actuales alumnos universitarios, como a los que ya finalizaron su carrera sobre: todo lo que la Universidad de Vigo ofrece durante su
permanencia en la misma, las posibilidades de formación una vez rematada la titulación (másters y cursos de especialización, otros cursos, Jornadas, Premios,
Congresos, etc...) y también becas o ayudas convocadas por instituciones externas a la Universidad de Vigo.

· La información se encuentra disponible en: http://www.uvigo.es/servicios/siope/index.gl.htm.

4) Oficina de Orientación al Empleo (OFOE): Se encuentra dotada de personal técnico que trabaja para:

· Proporcionar un servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Fomentar las oportunidades de acercamiento a la práctica y el ejercicio profesional de los/las universitarios/as.

Las principales áreas de actuación son:

· Gestión de prácticas en empresas e instituciones públicas y personales.

· Gestión de ofertas de empleo.

· Orientación y asesoramiento individualizado en la busca de empleo.

· Formación para el empleo.

La información se encuentra disponible en: http://www.fundacionuvigo.es/

Otras líneas de acción que apoyan a los estudiantes matriculados son:

5) Jornadas informativas para alumnado de nuevo ingreso.

6) Plan de Acción Tutorial (P.A.T): A través del Área de Calidad de la Universidad de Vigo, el centro dispone de un documento-marco que tiene como finalidad guiar e motivar a institucionalización e
sistematización del Plan de Acción Tutorial en los centros de la Universidade de Vigo, dando respuesta a las exigencias impuestas por el EEES y constituyendo una evidencia dentro del Sistema de
Garantía de Calidad del centro. La información se encuentra disponible en el siguiente enlace http://vicntc.uvigo.es/index.php?option=com_content&view=article&id=118&Itemid=181&lang=gl

La Universidade de Vigo programa actividades paralelas de apoyo, que complementan la actividad habitual de enseñanza-aprendizaje, con el objetivo de subsanar deficiencias concretas o del perfil de
ingreso. Así, con el fin de promover y facilitar la movilidad de estudiantes se organizan charlas informativas por parte de la Oficina de Relaciones Internacionales o por la propia Facultad.

En momentos concretos del desarrollo normal de los estudios en los que se considera que el alumnado puede necesitar especial orientación (a la hora de escoger materias optativas, por ejemplo),
se programan reuniones sobre esos aspectos concretos. En el MÁSTER EN TRADUCCIÓN PARA LA COMUNICACIÓN INTERNACIONAL el alumnado dispone de un Plan de Acción Tutorial de
Posgrado comparable al que existe en el ámbito de los grados y que tiene las siguientes funciones:

1. Informar y orientar al nuevo alumnado sobre la estructuración y el funcionamiento de la Facultad de Filología y Traducción, del Campus de Vigo y de la Universidade de Vigo, para lograr, así, una
mayor integración en el contexto universitario.
2. Facilitar el proceso de adaptación del alumnado proveniente de otras universidades, de otros ciclos formativos o vías de acceso.
3. Contribuir a la integración del alumnado de fuera en el campus universitario y en la ciudad de Vigo.
4. Informar al estudiantado sobre cuestiones académicas y/o profesionales.
5. Fomentar la participación del alumnado en los distintos ámbitos de la vida universitaria.
6. Analizar el desarrollo del alumnado tanto en el plano académico como en el personal.
7. Valorar la necesidad del apoyo tutorial como instrumento de conocimiento y reflexión en el proceso de formación universitario.
8. Ayudar al alumnado, en la medida de lo posible, en aquellos problemas o situaciones que les provoquen inquietud y ansiedad.

Este Plan de Acción Tutorial del MÁSTER EN TRADUCCIÓN PARA LA COMUNICACIÓN INTERNACIONAL prevé tres instancias a los que se puede acoger el alumnado:

1. Profesor/a tutor/a personal de la del alumna/o (que será asignada/o en el momento de la matrícula).
2. Coordinador/a del MÁSTER EN TRADUCCIÓN PARA LA COMUNICACIÓN INTERNACIONAL (que completa la orientación dada por las/los tutoras/es personales).
3. Comisión supervisora de la calidad del MÁSTER EN TRADUCCIÓN PARA LA COMUNICACIÓN INTERNACIONAL (que realiza encuestas periódicas y a la cual se pueden dirigir quejas y
reclamaciones).
4. Decanato de la Facultad de Filología y Traducción (para todos los asuntos que transcienden la competencia de la coordinación del MÁSTER EN TRADUCCIÓN PARA LA COMUNICACIÓN
INTERNACIONAL).

Además, la Universidade de Vigo cuenta con su propio Gabinete Psicopedagógico a disposición del alumnado, con el objetivo de orientar y asistir tanto en cuestiones académicas como en otras de
índole personal. Por otra parte, la Universidad tiene en marcha un programa de apoyo a la integración del alumnado con necesidades especiales (PIUNE) para facilitar su vida académica y garantizar
su derecho al estudio. Este programa, dirigido por el Decanato de cada Centro, ha conseguido, en colaboración con otros organismos, como la ONCE o los Vicerrectorados correspondientes, dotar de
medios materiales y humanos necesarios (personal becario de apoyo, por ejemplo) para que el alumnado con necesidades especiales curse normalmente sus estudios.

Procedimientos y actividades de orientación del propio Máster:

Al comienzo de cada curso, el MÁSTER EN TRADUCCIÓN PARA LA COMUNICACIÓN INTERNACIONAL organizará jornadas de orientación y divulgación dirigidas a las/os nuevas/os ingresadas/os,
en las que se ofrece información básica para el desarrollo de sus estudios de posgrado. Para el alumnado que cursa el Máster en modo no presencial, esta orientación se prestará a través del internet.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

NORMATIVA DE APLICACIÓN AL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TITULACIONES DE MÁSTER.

La Normativa de transferencia y reconocimiento  de créditos de la Universidade de Vigo para titulaciones adaptadas al espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) fue aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno del 23 de julio de 2008. Con  fecha 26 de octubre de 2010 se publicó una
Instrucción aclaratoria sobre distintos aspectos relativos a la aplicación del Real Decreto 861/2010, centrada en criterios aplicables al procedimiento
de reconocimiento de créditos en titulaciones de graduado/a. No obstante, para cada curso académico se publica un Procedimiento de transferencia y
reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al EEES, en el que se concretan las instrucciones en cuanto a criterios de aplicación, plazos y
procedimientos.

Se extracta el contenido más relevante de dicha normativa:

· 2.4. El reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de máster oficiales deberá respetar las siguientes reglas:

· Serán competencias reconocibles por materias, módulos y complementos formativos del programa de los estudios de máster
cualquier estudio universitario, perfil académico o profesional coincidentes con las competencias y conocimientos que se
impartan en el máster así determinado mediante la correspondiente resolución  rectoral, de conformidad con los órganos
académicos de estos estudios.

· Los módulos, materias y complementos de formación reconocidos por resolución rectoral se consideran superados a todos los
efectos y figurarán en el expediente del alumnado.

· Sólo se podrán reconocer estudios correspondientes a los segundos ciclos de enseñanzas conducentes a las titulaciones de
Licenciado, Ingeniero y Arquitecto.

Artículo 3.- Unidad de reconocimiento

La unidad de reconocimiento será el crédito, sin perjuicio  de poder reconocer materias o módulos completos. En el expediente figurarán como créditos
reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.

Artículo 4.-Sistema de reconocimiento

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en los artículos 2.3.a), 2.3.b) y 2.4) se tendrán en cuenta
los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que establece en el plan de estudios para cada módulo o materia. La
universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento que el/la alumno/a tienen acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de
parte de los objetivos de la misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada Centro/Titulación podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras universidades y aquellos que le
puedan ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas se especificarán los créditos que se reconocen y, de ser el caso,
las materias o módulos equivalentes o partes de materias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

            Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y las titulaciones
adaptadas a esta normativa.

            Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a titulaciones oficiales de la
Universidade de Vigo o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de los estudios extranjeros.

             La Universidade de Vigo dará adecuada difusión de estos convenios.

4.4.- Al alumno/a se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del título, según las competencias
acreditadas y según los estudios de procedencia del alumnado. También podrá especificarse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con
carácter previos al reconocimiento completo de módulos, materias o ciclos.

- Artículo 8.-Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales

Conforme a los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fija la Universidad podrán ser reconocidos como equivalentes a estudios
universitarios la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el
Gobierno o la Comunidad Autónoma.

La transferencia y el reconocimiento de créditos se hará conforme el Reglamento de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidade de Vigo: http://
webs.uvigo.es/victce/images/documentos/normativas/REP_UVIGO_MARZO_07.pdf

El Procedimiento de reconocimiento de y transferencia de créditos de la Universidade de Vigo: http://webs.uvigo.es/victce/images/documentos/EEES/
lexislacion/transf_reconec_credt.pdf

La Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al EEES de la Universidade de Vigo:

http://webs.uvigo.es/victce/images/documentos/normativas/normativa_transferencia.pdf

NO SE RECONOCEN CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL NI CRÉDITOS CURSADAS EN ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS
NO OFICIALES NI POR TÍTULOS PROPIOS.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de presentación del curso y de la metodología de trabajo

Clases de aplicación de los contenidos teóricos y de desarrollo del trabajo propio de la/del estudiante.

Prácticas de traducción en clase o a través de la plataforma e-learning FAITIC

Prácticas en lexicografía, terminología, neología y fraseología basadas en corpus.

Clases magistrales sobre el marco teórico y la metodología de trabajo

Aplicaciones prácticas puntuales mediante prácticas

Elaboración de un trabajo de investigación guiado a través de tutorías y/o plataforma FAITIC

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

-Actividades introductorias -Seminarios -Prácticas

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes

- Actividades introductorias - Seminarios y prácticas autónomas -Debates y exposiciones -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros
de discusión -Trabajos tutelados

Trabajo tutelado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Seminarios: Correcta aplicación de conceptos y metodologías en los casos prácticos propuestos para trabajar.

Debates: Saber construir un discurso científico razonado y coherente con respecto a los temas propuestos, empleando para ello los
conceptos revisados y aplicados en las prácticas de campo.

Eventos docentes y/o divulgativos: Análisis razonado y pormenorizado de cada una de las películas seleccionadas con el fin de
demostrar la adquisición de todos y cada uno de los objetivos planteados en este curso.

Foros de discusión: Saber construir un discurso razonado y coherente respecto a los temas propuestos en los distintos artículos

Trabajo de curso: Correcta aplicación de conceptos y metodologías en los casos prácticos propuestos como trabajo de curso

Actividades prácticas: Correcta aplicación de conceptos y metodologías en los casos prácticos propuestos para trabajar.

Investigación guiada: construcción de corpora o análisis coherente y científico del tema propuesto con la finalidad de adquirir los
objetivos específicos marcados en la asignatura.

Exposición de resultados de investigación.

Seminarios: aplicación de los conceptos y teoría presentada durante las clases mediante ejemplos prácticos

Debates: se valorará la habilidad del alumno para razonar científicamente y con coherencia los temas propuestos, demostrando su
conocimiento de la materia y los conceptos comentados en clase y en las lecturas recomendadas.

Eventos docentes y/o divulgativos: análisis pormenorizado de los videojuegos recomendados, en el que se apliquen los distintos
conceptos teóricos asentados en clase y se demuestre habilidad para cumplir los objetivos del curso.

Foros de discusión: capacidad para expresarse con coherencia y demostrar habilidad crítica para la presentación de completos
discursos a raíz de los temas propuestas en clase o mediante las lecturas recomendadas

Seminarios y prácticas: Correcta aplicación de conceptos y metodologías en los casos prácticos propuestos para trabajar.

Debates y exposiciones: Saber construir un discurso científico razonado y coherente con respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos revisados y aplicados en las prácticas y sesiones teóricas

Eventos docentes y/o divulgativos: Análisis razonado y pormenorizado de cada una de las modalidades seleccionadas con el fin de
demostrar la adquisición de todos y cada uno de los objetivos planteados en este curso

Foros de discusión: Saber construir un discurso razonado y coherente respecto a los temas propuestos en los distintos artículos

Adecuación formal

Fundamentación teórica

Planteamiento y desarrollo

Conclusiones, presentación y defensa

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de memorias de traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Memorias de traducción

· Definición, características y ventajas

· Diferencias entre TAO y traducción automática

1. Wordfast Classic

· Instalación

· Segmentación

· Características principales

· Creación de proyecto de traducción

· Glosarios

· Control de calidad

· Traducción de otros formatos (PowerPoint, Excel)

1. Otras herramientas TAO y sus funcionalidades principales

· memoQ

· OmegaT

· SDL Trados Studio

· Déjà Vu

1. Alineación de documentos ya traducidos

· PlusTools (Wordfast Classic)

· LF Aligner

· bitext2tmx

1. Formato TMX. Importación y exportación de memorias de traducción
2. Gestión de memorias de traducción, gestión terminológica y de calidad

· Okapi > Olifant

· ApSIC Xbench

1. Otras aplicaciones

Memorias de traducción de uso libre en la red

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.
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CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1: INTRODUCCIÓN A LA LINGÜÍSTICA DE CORPUS Y A LOS CORPUS PARALELOS

1.1. La Lingüística de corpus.
1.2. Definición y tipología de corpus.
1.3. Anotación de corpus (SGML).
1.3.1. Marcas personales para trabajo personal.
1.3.2. Estándares.

1.3.2.1. WordCruncher.
1.3.2.2. Etiqueta (label).
1.3.2.3. Formato fijo.
1.3.2.4. COCOA.

1.3.3. Multiplicidad de estándares .

1.3.4. SGML y la TEI.

1.4. Los corpus paralelos.  El corpus TECTRA.

1.4.1. Diseño y composición.
1.4.2. Criterios de selección de textos.
1.4.2.1. Elección de textos literarios.
1.4.2.2. Criterios de selección cronológica.
1.4.2.3. El tamaño de TECTRA.

1.4.3. Construcción del corpus.

2: LINGÜÍSTICA DE CORPUS Y TEORÍA DE LA TRADUCCIÓN

2.1. Introducción

2.2. El nacimiento de los Estudios de Traducción
2.2.1. Los estudios Descriptivos de Traducción
2.2.1.1. La traducción como hecho cultural
2.2.1.2. Normas de comportamiento traductivo

2.2.1.2.1. Un ejemplo gallego
2.2.1.3. La equivalencia como concepto histórico
2.2.1.4. Metodología de los estudios Descriptivos de Traducción

2.3. El lugar de la Estilística Comparada dentro de los estudios Descriptivos de Traducción

2.3.1. Metodología de análisis de la Estilística Comparada
2.3.1.1. El análisis debe partir del texto traducido
2.3.1.2. Todo análisis descriptivo es secuencial y parcial
2.3.1.3. La unidad de análisis y la unidad de traducción

2.3.1.3.1. Panorama de las distintas propuestas de unidad de traducción
2.3.1.3.2. Caracterización de la unidad de análisis
2.3.1.4. La comparación y sus resultados
2.3.1.4.1. Fases del proceso comparativo
2.3.1.4.2. Deducción de pautas de comportamiento descriptivas

2.3.1.4.3. Delimitación del modelo de equivalencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales
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CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con

25.0 25.0
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respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Tecnologías y herramientas lingüísticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la lingüística de corpus y a los corpus paralelos
2. Lingüística de corpus y teoría de la traducción
3. Introducción a la neología y la terminología
4. Corpus, neología y terminología
5. Compilación y procesamiento de corpus paralelos: el Corpus CLUVI
6. Aplicaciones lexicológicas del Corpus CLUVI
7. Compilación y procesamiento de corpus especializados: el Corpus Técnico del Gallego
8. Elaboración y explotación de bancos de datos terminológicos: la Termoteca

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad
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CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas en lexicografía, terminología,
neología y fraseología basadas en corpus.

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo de curso: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos como trabajo de
curso

100.0 100.0

NIVEL 2: Terminología en traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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En este módulo se tratan contenidos relacionados con la traducción e interpretación de textos especializados y su terminología.

A modo de introducción, se realiza una caracterización de las lenguas de especialidad en lo que se refiere a ámbitos temáticos, géneros textuales y tipologías documentales. Además, se explicitan las
modalidades de traducción e interpretación de textos especializados en el mercado real. Se analizarán los problemas de traducción y las estrategias traductoras, así como el concepto de sinonimia,
homonimia y variación terminológica.

A continuación se tratan los recursos y herramientas documentales para la investigación en traducción e interpretación de textos especializados, ofreciendo un panorama completo de las fuentes de
documentación, así como la explicitación de estrategias de búsqueda documental y de metodologías.

Además, también se abordan los recursos y herramientas terminológicas, estableciendo una tipología de repertorios terminográficos, evaluando su calidad para la traducción y la interpretación y se
propone un protocolo de consulta de fuentes terminográficas.

La terminología y, más concretamente, su actividad práctica, la terminografía, se beneficia de la información que puede aportar un corpus en la elaboración de aplicaciones terminográficas. En este
sentido se procurará:

· Definir necesidades y destinatarios de un proyecto terminográfico.

· Buscar y seleccionar con criterios claros las fuentes de documentación necesaria.

· Establecer un corpus de vaciado para la extracción de la terminología.

Por último se tratará la investigación de parámetros de calidad referidos a las traducciones especializadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

cs
v:

 1
04

22
60

19
62

36
55

77
22

05
79

1



Identificador : 73458459

19 / 78

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales sobre el marco teórico
y la metodología de trabajo

25 15

Aplicaciones prácticas puntuales mediante
prácticas

25 15

Elaboración de un trabajo de investigación
guiado a través de tutorías y/o plataforma
FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades prácticas: Correcta aplicación
de conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Investigación guiada: construcción de
corpora o análisis coherente y científico
del tema propuesto con la finalidad de
adquirir los objetivos específicos marcados
en la asignatura.

25.0 25.0

Exposición de resultados de investigación. 25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Traducción para la comunicación intercultural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cine y traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No Si

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La traducción audiovisual.

· Especificidades del doblaje

· El encargo de traducción

· Convenciones del doblaje

· Ajuste vs. adaptación.

· Revisión

· Especificidades de la subtitulación

· El encargo de traducción

· Programas de subtitulación

· Convenciones de la subtitulación

· Criterios ortotipográficos

· Síntesis de la información

1. Cine gallego y traducción audiovisual

· La denominación de “cine gallego”

· La documentación paratraductiva

· La memoria explicativa

· El guión burocrático traducido

Nuevas vías de investigación en traducción audiovisual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal
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CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0
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Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El concepto de paratraducción: desconstrucción, traducción y paratraducción en la era digital

· Teoría desconstructora de la traducción: «  Plus d’une langue …

· … para traducir “nuevos” textos …

· … del papel a la pantalla …

· … desde la paratraducción.»

· Símbolo e imagen en traducción publicitaria

· El símbolo

· Introducción al símbolo

· Signo, símbolo, marca y logotipo

· Señales y pictogramas al servicio de la traducción publicitaria

· La imagen

· Introducción a la imagen

· La imagen corporativa, la imagen del producto y la imagen de marca

· La imagen de la letra: ortotipografía para traductores

· Teoría de la traducción y paratraducción publicitarias

· Traducir no es sólo comunicar

· À la recherche du sens

· Traducción y cultura

· Traducción, manipulación e ideología

· Texto e imagen: unidades verbo-icónicas

· Práctica de la traducción y paratraducción publicitarias
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· Traducción & Paratraducción de producciones verbales

· La traducción de los nombres de marcas y productos

· La traducción de los eslóganes

· Monolingüismo, bilingüismo y multilingüismo

· Traducción & Paratraducción de producciones icónicas

· Signos, señales, símbolos, marcas y logos

· Imágenes retocadas, cambios de sentido de las identidades visuales

· Estrategias territoriales en traducción publicitaria

· Traducción & Paratraducción de producciones materiales

· La ortotipografía simbólica

· El signo et ( & ) y la paratraducción simbólica de la imagen corporativa en la publicidad internacional

· El signo arroba ( @ ) y la paratraducción simbólica de la imagen del producto «digital» en la publicidad internacional

· El signo arroba ( @ ) y la paratraducción simbólica de la imagen de marca de «no sexismo lingüístico» en la publicidad nacional

· Traducir & (Para)traducir el espacio público

· La letra animada y (para)traducida en la ciudad

· Estrategias territoriales en traducción publicitaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario
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CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción de videojuegos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El mercado de los videojuegos.

· Particularidades del mercado de los videojuegos.

· Necesidades del mercado de los videojuegos.

1. Elementos textuales.

· Herramientas de trabajo.

· Particularidades de subtitulado y doblaje.

· Variables y código.

1. Elementos paratextuales.

· Publicidad y videojuegos.

· Adaptación cultural de los videojuegos.

1. Interpretación en el mercado de los videojuegos.

Nuevas posibilidades de investigación en el sector de los videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.
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CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: aplicación de los conceptos
y teoría presentada durante las clases
mediante ejemplos prácticos

25.0 25.0

Debates: se valorará la habilidad del
alumno para razonar científicamente y
con coherencia los temas propuestos,
demostrando su conocimiento de la
materia y los conceptos comentados en
clase y en las lecturas recomendadas.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
análisis pormenorizado de los videojuegos
recomendados, en el que se apliquen los
distintos conceptos teóricos asentados
en clase y se demuestre habilidad para
cumplir los objetivos del curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: capacidad para
expresarse con coherencia y demostrar
habilidad crítica para la presentación de
completos discursos a raíz de los temas
propuestas en clase o mediante las lecturas
recomendadas

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción y patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traducir en espacios patrimoniales

1.1. Patrimonio y Heritage. Normativas europeas sobre patrimonio.
1.2. La plasticidad patrimonial: patrimonio material e inmaterial.
1.3. Dimensión local y supralocal: la gestión de la identidad.
1.4. El paisaje cultural. El paisaje monumental. Perspectiva oficial y mirada vernácula.

2. Museo y traducción

2.1. Traducción avanzada del discurso expositivo: la creación discursiva.
2.2. La traducción de la dimensión espacial. Soportes multilingües, guías y otros dispositivos.

3. Turismo y traducción

3.1. Raíces históricas y sociales del turismo. Desarrollos contemporáneos.
3.2. Enfoque émico / ético aplicado a la traducción profesional del texto turístico.
3.3. Sistemas onomásticos y percepción del espacio.
3.4. Estrategias avanzadas de traducción de textos turísticos: la creación discursiva.

4. Traducir eventos

4.1. Las industrias de la lengua y el sector de los eventos.
4.2. Géneros textuales: desde el proyecto a la comunicación.
4.3. Textos culturales traducidos para salones y exposiciones comerciales.

5. El discurso patrimonial del sector industrial

5.1. De lo sagrado a lo económico: la comercialización del patrimonio.
5.2. Análisis de casos: la gastronomía, la industria del lujo, la industria musical.

5.3. El discurso cultural en la formación interna y en la comunicación externa de las empresas multinacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.
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CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción servicios culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La industria cultural. Demanda de servicios de traducción

· Características

· Tipos y modalidades de encargos

· Proyectos de traducción

1. Aspectos profesionales

· El encargo de traducción y su práctica real

· Convenciones
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· Documentación

· Criterios ortotipográficos

2.5     Evaluación de la calidad

1. Aspectos deontológicos

· Derechos y deberes

· Los colectivos profesionales

Investigación en traducción para los servicios culturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.
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CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

- Actividades introductorias - Seminarios y prácticas autónomas -Debates y exposiciones -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros
de discusión -Trabajos tutelados

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios y prácticas: Correcta
aplicación de conceptos y metodologías
en los casos prácticos propuestos para
trabajar.

25.0 25.0

Debates y exposiciones: Saber construir un
discurso científico razonado y coherente
con respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas y
sesiones teóricas

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las modalidades seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición

25.0 25.0
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de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Textos y discursos especializados: traducción de textos del ámbito de la biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La traducción de textos biomédicos

1.1 Delimitación y caracterización de ámbito de la biomedicina
1.2. Textos biomédicos: caracterización 
1.3. Análisis de problemas de traducción y estrategias traductoras

2. Recursos y herramientas de documentación para la traducción de textos biomédicos
2.1 La documentación en la traducción de textos biomédicos
2.2. Principales recursos para la traducción de textos biomédicos

 3. La investigación sobre textos biomédicos en traducción

       3.1 Elaboración de corpus

       3.2. Análisis de géneros y convenciones textuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15
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Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Traducción para el comercio internacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho aplicado a la traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Propiedad Intelectal
2. El titular y el objeto de la Propiedad Intelectualón a la Propiedad Intelectual
2.1. El autor
2.2. La obra
2.3. Las traducciones/interpretaciones

3. Los derechos del autor
3.1. Un traductor es un autor
3.2. Derechos morales
3.3. Derechos patrimoniales
3.4. Otros derechos
3.5. Cesión de derechos patrimoniales
3.6. El dominio público

4. Tratamiento jurídico de las traducciones

5. Las sociedades de gestión colectiva

6. La protección de las publicaciones en la sociedad de la información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.
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CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Economía aplicada a la traducción
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Economía de mercado y empresa

· Caracterización básica de la economía de mercado: el flujo circular de la actividad económica

· Papel de la empresa en la economía de mercado

1. El entorno de la empresa

· El entorno general

· El entorno específico

1. La internacionalización de la empresa

La empresa multinacional

Globalización y (des)localización empresarial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

NIVEL 2: Estrategias de traducción exportación/importación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No Si

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La compraventa internacional

· Exportación

· Ventas, gestión y seguimiento a clientes

· Documentos habituales en operaciones de exportación

· Promoción internacional y visitas a clientes

· Importación

· Compras, gestión y seguimiento a proveedores

· Documentos habituales en operaciones de importación

· Visitas a proveedores
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1. Exportación/importación y cultura

1. Recursos y fuentes de apoyo para exportar e importar

· Oficinas en España y red exterior

· Las redes sociales

4. Formación complementaria exportación/ importación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción especializada jurídico-administrativa Inglés-Gallego-Inglés / Inglés-Español-Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

cs
v:

 1
04

22
60

19
62

36
55

77
22

05
79

1



Identificador : 73458459

43 / 78

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Derecho nacional español y anglosajón

1.1 Derecho contrastivo
1.2 Tipologías textuales

2. Derecho internacional
2.1 Ámbitos jurídicos transnacionales
2.2 Documentación habitual en las relaciones internacionales

3. La traducción jurídico-administrativa avanzada
3.1 Problemática específica de la TJAA

3.2 La traducción jurada en diversos países

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales
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CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15
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Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción especializada jurídico-administrativa: Francés-Gallego-Francés / Francés-Español-Francés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La traducción especializada jurídica y administrativa (TEJA)

1.1. La comparación de conceptos e instituciones jurídicas y administrativas
1.1.1. La TEJA como actividad profesional
1.1.2. Características de la TEJA
1.1.3. La TEJA directa e inversa

2. La traducción jurada

· La figura legal del intérprete/traductor jurado en Galicia y en los países francófonos.

· La regulación del ejercicio profesional

· La traducción jurada directa e inversa

· La paratraducción de la traducción jurada

· Tipos de paratextualidad en traducción jurada

· Aspectos ortotipográficos de la diligencia fedataria

1. La Traducción Jurídica y Jurada Francés-Gallego-Francés/ Francés-Español-Francés

· La Justicia y la Administración de/ en una comunidad bilingüe

· Bilingüismo y traducción de textos jurídicos y administrativos

· Ministerio de Asuntos Exteriores versus Xunta de de Galicia: Traductor Jurado/ Tradutor Xurado.

1. Tipología de Textos Jurídicos

·  El discurso legislativo

·  El discurso Jurisdiccional

·  Máximas y adagios de Derecho

1. La Organización Jurisdiccional Francesa.
2. La Organización Jurisdiccional Española.
3. Los agentes de Justicia en Francia y en otros países Francófonos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0
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Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción especializada jurídico-administrativa: Portugués-Gallego- Portugués / Portugués-Español-Portugués

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Si

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La traducción de textos jurídicos y administrativos. La traducción jurídica y la traducción jurada.

· La organización y ordenamiento jurídico-administrativo portugués y español. Una perspectiva comparada.

· Tipos de documentos:

· Documentos notariales (escritura de constitución de sociedad, poderes, manifestaciones…)

· Documentos judiciales (exhorto, comisión rogatoria, demanda, sentencia de divorcio…)

· Documentos registrales (Certificado de nacimiento, matrimonio, defunción, antecedentes penales…)

· Documentos administrativos (expedientes académicos, textos legales normativos…)

· Documentación, terminología y textos paralelos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.
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CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción especializada jurídico-administrativa: Alemán-Gallego-Alemán / Alemán-Español-Alemán

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No Si No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contenidos generales:

· La traducción de textos jurídico-administrativos (la función de la traducción y el encargo, la traductora como especialista?).

· Los tipos de documentos jurídico-administrativos en el campo de la traduccion para el comercio internacional (estructuras discursivas en contraste de los textos
jurídico-administrativos alemán-español y alemán-gallego)

· Fuentes de documentación y fundamentos teóricos, terminología y fraseología según el ámbito y tipo de texto epecífico que se trate

Análisis y práctica traductiva directa e inversa gallego-alemán, español-alemán

2.1. Mundo laboral:
2.1.1. Documentos personales
2.1.2. La solicitud de empleo
2.1.3. Contratos laborales

2.2. Escritos comerciales (comunicaciones comerciales o condiciones generales de contratación)

2.3. Contratos de compraventa
2.3.1. Contratos de compraventa de bienes muebles
2.3.2. Contratos de compraventa de inmuebles (documentos notariales y registrales)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación
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CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición

25.0 25.0
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de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción especializada económico-comercial: Inglés-Gallego-Inglés / Inglés-Español-Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El lenguaje especializado económico-comercial.

· Problemática principal de traducción

· Análisis contrastivo de los textos y sus componentes

· Ampliación del léxico específico inglés de los sectores de la materia

· Principales estructuras morfosintácticas y  sus funciones en las tres lenguas

· Características del lenguaje especializado económico-comercial

1. Documentación y trámites. Empresa y comercio exterior

· Parte económica de los contratos

· Balances parciales/anuales

· Informes económicos

· Evaluaciones de estado

· Situación de cuentas

· Tratamiento de resultados/datos

· Factura aduanera

· Factura consular

· Certificación de origen

· Conocimiento de embarque marítimo/aéreo

· Trámites más habituales en exportación

1. Prensa especializada
2. Aplicaciones prácticas

· Análisis de problemas de traducción y estrategias traductoras

· Resolución de los casos de traducción, evaluación de coherencia y adecuación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.
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CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción especializada económico-comercial: Francés-Gallego-Francés / Francés-Español-Francés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

cs
v:

 1
04

22
60

19
62

36
55

77
22

05
79

1



Identificador : 73458459

56 / 78

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición del vocabulario técnico ligado a al campo de la economía y del comercio.

1.1 Léxico, glosarios y base de datos.

· Empresas individuales y principales formas de sociedades comerciales. (En Francia, Suiza y España).

· Estructura de la empresa: organigrama y Estatutos de empresa. (En Francia, Suiza y España).

· Gestión comercial.

· Gestión financiera.

· Otras funciones de la empresa: RR.HH, producción…

· Análisis de documentación contractual.

· Correspondencia comercial.

· Redacción de documentos administrativo y comercial.

5. Traducción de contratos mercantiles, estatutos de empresa, textos institucionales, contrato compra venta, arrendamiento, concesión, franquicia y transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal
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CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0
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Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción especializada económico-comercial: Portugués-Gallego- Portugués / Portugués-Español-Portugués

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Si

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Características principales del lenguaje económico-comercial.

· Gallego

· Portugués

· Español

1. La traducción de textos económicos.
2. La traducción de documentos comerciales.
3. Convenciones económicas de Portugal y Brasil.

1. Convenciones económicas de España y especificidades operantes en el caso de Galicia.

1. Análisis crítico de traducciones especializadas.

1. La actividad profesional en el ámbito de la traducción económico-comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.
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CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción especializada económico-comercial: Alemán-Gallego-Alemán / Alemán-Español-Alemán

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Si No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sistemas económicos de Alemania (D), Austria (A) y Suiza (CH)
2. Contexto de las relaciones comerciales bilaterales

· Sectores

· Importación y exportación

· D/A/CH-Galicia

· D/A/CH-España

· D/A/CH-América Latina

1. Terminología y fraseología del ámbito económico-comercial

· Características

· Aspectos contrastivos alemán-gallego/alemán-español

· Recursos documentales

1. Análisis y traducción de tipologías textuales más comunes

· Correspondencia comercial

· Petición de oferta, presupuesto, pedido

· Condiciones generales de compraventa

· Contrato mercantil

1. Simulación de proceso de compraventa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales
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CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Debates: Saber construir un discurso
científico razonado y coherente con
respecto a los temas propuestos,
empleando para ello los conceptos
revisados y aplicados en las prácticas de
campo.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
Análisis razonado y pormenorizado de
cada una de las películas seleccionadas
con el fin de demostrar la adquisición
de todos y cada uno de los objetivos
planteados en este curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

NIVEL 2: Traducción y cooperación transfronteriza

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Si

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Cooperación Territorial en Europa.

· Programas de Cooperación Territorial

· Programas existentes

· Candidatura: proceso de preparación y presentación

· Gestión del proyecto

· Estructuras de Cooperación Territorial

cs
v:

 1
04

22
60

19
62

36
55

77
22

05
79

1



Identificador : 73458459

64 / 78

1. Cooperación Transfronteriza, la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal

· Contextualización social, económica, administrativa y cultural

· La frontera: la línea que nos separa o el espacio que nos une

· Entidades transfronterizas

3. El papel del traductor/intérprete en la Cooperación Territorial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Dominar las herramientas tecnológicas e informáticas especializadas y con las metodologías de investigación más relevantes
que permitan planear y ejecutar la investigación e interpretar sus resultados para ampliar el conocimiento, así como para utilizarlos
en los contextos profesionales.

CG2 - Dominar los elementos principales de las disciplinas más relevantes relacionadas con la traducción e interpretación,
especialmente la historia, la antropología, la filosofía, la sociología, la semiótica, la teoría de la literatura, la política, la economía,
los estudios culturales y los estudios de género.

CG3 - Disponer de un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico ante fenómenos culturales que trasvasan las fronteras lingüísticas y
culturales

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

CT8 - Capacidad para traducir, corregir y revisar productos para la pantalla mediante varias modalidades como por ejemplo
doblaje, subtitulación (interlingüística y intralingüística), voces superpuestas y audiodescripción, teniendo en cuenta el cliente y el
destinatario

CT9 - Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo de los contextos técnicos y teóricos relacionados con el proyecto de
investigación con el cual se está colaborando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE4 - Saber establecer un método de trabajo de campo cuyas hipótesis non estén condicionadas por el estado de la cuestión clásico
en traductología.

CE5 - Reconocer y categorizar como traductoras muchas prácticas sociales y multimodales que, dependiendo de las normas
establecidas, no son habitualmente reconocidas como tales. Como consecuencia, promover la legitimidad de estas prácticas, tanto
profesionales como ocasionales, e incrementar la dimensión teórica de los estudios de traducción e interpretación.

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de presentación del curso y de la
metodología de trabajo

25 15

Clases de aplicación de los contenidos
teóricos y de desarrollo del trabajo propio
de la/del estudiante.

25 15

Prácticas de traducción en clase o a través
de la plataforma e-learning FAITIC

100 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

-Actividades introductorias -Seminarios -Debates -Eventos docentes y/o divulgativos -Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seminarios: Correcta aplicación de
conceptos y metodologías en los casos
prácticos propuestos para trabajar.

25.0 25.0

Eventos docentes y/o divulgativos:
análisis pormenorizado de los videojuegos
recomendados, en el que se apliquen los
distintos conceptos teóricos asentados
en clase y se demuestre habilidad para
cumplir los objetivos del curso.

25.0 25.0

Foros de discusión: Saber construir un
discurso razonado y coherente respecto
a los temas propuestos en los distintos
artículos

25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaces de plantear una investigación (acotar el tema, recabar información y buscar los recursos necesarios, elaborar un protocolo experimental) o un proyecto que integre y desarrolle los
conocimientos adquiridos para su aplicación en un entorno profesional.
Ser capaces de extraer conclusiones de los resultados obtenidos y abrir perspectivas de futuro.
Saber adaptar el discurso escrito a la situación académica, tanto en lo que respecta al estilo, la estructuración y el uso de técnicas tipográficas.

Saber adaptar el discurso oral a la situación de defensa del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de máster versará sobre algún aspecto relacionado con las materias obligatorias u optativas que curse el alumnado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la traducción especializada y de la mediación cultural

CG5 - Adquirir las habilidades de revisión y corrección de textos traducidos.

CG6 - Saber identificar un objeto de investigación, formular hipótesis, emplear una metodología apropiada, analizar y presentar
resultados

CG7 - Comprender el proceso traductológico como un fenómeno holístico y transversal

CG8 - Ser capaz de integrar los conocimientos adquiridos y tener capacidad para enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de entornos nuevos o poco conocidos y con una informacion que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG9 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando, formándose e investigando de un modo que habrá
de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Construir una visión holística de los fenómenos de traducción, interpretación y paratraducción en relación con otras
actividades y disciplinas científicas

CT2 - Dominio de las distintas herramientas TIC de ayuda a la traducción, gestión de memorias, procesamiento de textos, flujo de
trabajo, programas específicos para distintas especialidades (subtitulación, localización, traducción técnica, edición, etc.)

CT3 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales en
especialidades y disciplinas relacionadas con la traducción y la interpretación

CT4 - Aprender a diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación, ya sea observacional, experimental o un trabajo
de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.
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CT5 - Asimilar las aportaciones teóricas de interés mutuo entre los estudios traductológicos y otras disciplinas relacionadas.

CT6 - Planificación y desarrollo de ensayos escritos y presentaciones que contengan formulaciones originales, utilicen una
metodología rigurosa, y establezcan los parámetros de interpretación crítica adecuada sobre la relación entre traducción/
intepretación y otras disciplinas.

CT7 - Poder evaluar el capital social, económico y simbólico de los distintos agentes que intervienen en los distintos procesos
relacionados con la traducción /interpretación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para aplicar los principios prácticos de la investigación empírica en T/I en su doble vertiente experimental y
observacional y para desarrollar el procesamiento de la información en su aplicación al estudio de T/I.

CE2 - Capacidad para diseñar trabajos experimentales, observacionales y estudios de campo en T/I y para desarrollar en la práctica
esos principios mediante la elaboración, presentación y discusión de proyectos reales de investigación empírica en T/I.

CE3 - Capacidad para analizar, reconocer y evaluar la transcendencia ideológica y sociocultural de una política de traducción para
una cultura o comunidad

CE6 - Saber fomentar las buenas prácticas de reciprocidad social en investigación, animando a la persona investigadora a alimentar
el diálogo universidad-sociedad mediante la observación directa y el contacto necesarios con la sociedad en la que vive.

CE7 - Conocer a nivel avanzado los métodos de investigación empírica más importantes aplicables a entornos laborales concretos
de la interpretación, en especial en los servicios públicos y en las conferencias internacionales.

CE8 - Saber diseñar, planificar y realizar un trabajo empírico de investigación en interpretación, ya sea observacional, experimental
o un trabajo de campo, entrevista o cuestionario para la investigación.

CE9 - Dominar las habilidades de redacción de un trabajo de investigación empírica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seleccione un valor

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo tutelado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Adecuación formal 25.0 25.0

Fundamentación teórica 25.0 25.0

Planteamiento y desarrollo 25.0 25.0

Conclusiones, presentación y defensa 25.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

4.0 100.0 4.54

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

29.0 100.0 25.0

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

12.0 100.0 11.36

Universidad de Vigo Ayudante Doctor 4.0 100.0 4.54

Universidad de Vigo Profesor
Asociado

25.0 16.66 27.29

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 10 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes
En relación a los procedimientos para valorar el progreso y resultados de aprendizaje se pueden contemplar las siguientes vías:

· Desarrollo de un trabajo de fin de Máster: La realización del TFM será utilizado como la herramienta de la Titulación con el objeto de evaluar de forma global el
aprendizaje de los estudiantes.

· Desarrollo de procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Título: El SGIC habilita una serie de procedimientos destinados a verificar y garantizar que
el proceso de enseñanza/aprendizaje se lleva a cabo de acuerdo a los objetivos marcados, tal y como se describe en el siguiente apartado de la presente memoria.
Entre ellos:

· Procedimientos clave: PC07 Evaluación de los Aprendizajes y PC12 Análisis y medición de los resultados académicos

· Procedimiento de Medición: PM01 Medición, análisis y mejora

Seguimento de egresados

En su etapa anterior como máster investigador, la coordinación ha podido comprobar en qué medida el título obtenido por el alumnado ha contribuido a su incorporación
o mantenimiento laboral y a su inclusión en estructuras de investigación En el caso del Máster objeto de la presente memoria, el número de alumnos y su media de edad
(sensiblemente más joven que en el caso de un máster puramente investigador) son factores que dificultan un seguimiento personalizado, por lo que se propone solicitar
su intervención directa en los foros que se organizarán de manera regular desde la página web del máster. Uno de los principios fundamentales de estos foros es poner en
relación a los estudiantes en formación  con los egresados procedentes del máster, y conseguir un intercambio de experiencias entre los distintos niveles de formación La
inmediatez con la que el alumnado accede a herramientas para integrar redes sociales de expertos profesionales y académicos hace que la organización del máster pierda
su función rectora de la planificación de egresados. De hecho, los métodos habituales de seguimiento (listas de distribución, cuestionarios) ya no son necesariamente las
herramientas más fiables para obtener datos pertinentes, fiables y útiles sobre egresados.
La coordinación del máster dispondrá de parámetros útiles para alimentar las aplicaciones y los programas que la Universidade de Vigo habilite, y que permitan comparar
los datos obtenidos dentro de un mismo programa o en el contexto de toda la facultad y universidad, determinar la implicación del egresado, la pertinencia de los datos
manejados y, en definitiva, que garanticen un seguimiento homogéneo para todos los posgrados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://webs.uvigo.es/centros/fft/index.php?

option=com_rokdownloads&view=folder&Itemid=95

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

cs
v:

 1
04

22
60

19
62

36
55

77
22

05
79

1



Identificador : 73458459

69 / 78

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
El Título de Master propuesto sustituye al actual Máster en Traducción y Paratraducción de la Universidade de Vigo

En este contexto:

1. Para los alumnos de nueva matriculación, en el caso de que la presente solicitud se acepte y finalmente se implante el Máster propuesto, no se necesitan procedimientos específicos para efectuar
una transición ordenada y sin perjuicio para los mismos.

2. Los alumnos que hayan cursado parcialmente el Máster en Traducción y Paratraducción el curso académico 2012/2013 o no hayan aprobado la totalidad de las materias, podrán incorporarse al
Máster en Traducción para la Comunicación Internacional propuesto.

En los dos casos, es competencia de la Comisión Académica velar por que la formación de estos alumnos se rija por los decretos correspondientes. 

Materias que se convalidan del Máster en Traducción y Paratraducción:

- “Metodologías de la investigación en traducción e interpretación (6 Cr.)” por “Metodología de la investigación (6 Cr.)”

- “Tecnologías y herramientas lingüísticas para la investigación (6 Cr.)” por “Tecnologías y herramientas lingüísticas (6 Cr.)”

- “Terminología en traducción e interpretación: herramientas y estrategias (6 Cr.)” por “Terminología en tradución (6 Cr.)”

Otros supuestos de convalidación serán competencia de la Comisión Académica.

Con respecto al calendario de implantación del Máster propuesto, éste se prevé que se inicie en el curso 2013/2014.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311046-36019578 Máster Universitario en Traducción y Paratraducción-Facultad de Filología y Traducción

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76819139J Xoán Manuel Montero Domínguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filoloxía e
Tradución

36300 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Coordinador

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33252602F Salustiano Mato De la Iglesia

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, 3ª Planta Campus
Lagoas - Marcosende

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

76819139J Xoán Manuel Montero Domínguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filoloxía e
Tradución

36300 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Coordinador
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2_Justificación.pdf

HASH SHA1 : inwhDHYDN+0tqEHjD7IxKlbpCTc=

Código CSV : 103957445691415976482280
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4_Acceso y admisión.pdf

HASH SHA1 : ycBgKuXG5UFuwwGOjPebd+cPxhM=

Código CSV : 95413028496130022416831
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5_Planificación de la enseñanza.pdf

HASH SHA1 : /akawHmQPEMbIqc15daW1L/MJwI=

Código CSV : 103957459294675316256346
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6_Personal académico.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6_2_Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : x0/KYy86Bx6ZebtvmRuHDZ1kzh8=

Código CSV : 95413052695735153351147
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7_Recursos, materiales y servicios.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8_Resultados previstos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10_Calendario de implantación.pdf
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22..  JJuussttiiffiiccaacciióónn  ddeell  ttííttuulloo  pprrooppuueessttoo  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


El título del máster está basado en responder a la demanda de formación de 
traductor/intérprete jurado de las combinaciones Frances-Gallego-Francés e Inglés-
Gallego-Inglés. Se trata de una formación que remite a la habilitación directa otorgada 
mediante el reconocimiento de créditos para las que tiene competencia la Xunta de 
Galicia, siguiendo la normativa vigente al respecto del Diario Oficial de Galicia: 


http://www.xunta.es/linguagalega/arquivos/Decreto_tradutores.txt 


 


Del mismo modo, el título del máster responde a la demanda de formación de 
traductor/intérprete jurado de las combinaciones Frances-Español-Francés / Inglés-
Español-Inglés. Este máster otorgará al alumnado una mayor formación de 
competencias en el ámbito de la traducción.  (SE HA ELIMINADO LA PREPARACIÓN 
DE EXÁMENES) 


 


 


Por otra parte el título otorgará al alumnado competencias avanzadas en el ámbito 
investigador para las áreas de traducción en el ámbito de la comunicación 
(audiovisual, multimedia y gestor/mediador de comunicación) y traducción en el ámbito 
del comercio internacional. 


2.2. Referentes externos a la Universidad 


Desde el punto de vista del contexto internacional hemos prestado especial atención en 
nuestras consultas a aquellos másteres que tienen un marcado carácter profesionalizante y a 
los pocos que tratan los estudios de traducción e interpretación desde una óptica 
interdisciplinaria y transversal, y que serían los referentes inmediatos del Máster en Traducción 
para la Comunicación Internacional. Hubo consultas con estudiantes del actual Master de 
investigación Traducción & Paratraducción, así como con los miembros del grupo de 
investigación T&P, provenientes de otros países que nutrieron hasta la actualidad nuestro 
programa de doctorado. La respuesta a las consultas, en un 80% de los casos, era propicia a 
un cambio de título, objetivos y programa, respecto al máster anterior de Traducción y 
Paratraducción. También se ha realizado una evaluación de la situación del mercado laboral de 
la traducción e interpretación en España y en el espacio europeo en general. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


La descripción del proceso de revisión y consulta en la Universidad de Vigo ha sido la 
siguiente: 


 Exposición pública de la Memoria en el Centro y periodo de alegaciones: 


 Aprobación de la Memoria en Junta de Centro: 


 Exposición pública de la Memoria ante la Comunidad universitaria y apertura 
de un plazo de alegaciones a la propuesta:  


 Revisión técnica de la propuesta por parte del Vicerrectorado competente: 
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http://www.xunta.es/linguagalega/arquivos/Decreto_tradutores.txt





 Modificación de la propuesta en función de la revisión y alegaciones 
presentadas: 


 Aprobación en Junta de Centro de la Memoria definitiva:  


 Información de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Memoria definitiva: 


 Aprobación de la propuesta en Consejo de Gobierno de la Universidad de Vigo 


 de la Memoria definitiva:  


 Aprobación de la propuesta en Consejo Social de la Universidad de Vigo de la 
memoria definitiva:  
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1100..  CCaalleennddaarriioo  ddee  iimmppllaannttaacciióónn  


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


ACCIÓN 


 


RESPONSABLE OBSERVACIONES PLAZOS 


Elaboración y aprobación de 
la propuesta de plan de 
estudios 


Junta de Centro  29/06/12 


Remisión de la 
documentación a la 
Comisión de Estudios de 


Posgrado e la Universidad 
de Vigo 


Vicerrectorado de 


Titulaciones y 


Convergencia 
Europea 


Recogida de 
alegaciones 


 


Difusión de la solicitud a la 
Comunidad Universitaria 


Vicerrectorado de 


Titulaciones y 


Convergencia 
Europea 


Recogida de 
alegaciones 


 


Revisión de la propuesta de 
plan de estudios e informe 


Comisión de 
Estudios de 


Posgrado 


Informe de viabilidad  


Emisión de informe favorable 


sobre la propuesta de plan 
de estudios 


Consello Galego 
de Universidades 


  


Aprobación de la propuesta 
de plan de estudios 


Consello Galego 
de Universidades 


  


Emisión de informe sobre la 


propuesta de plan de 
estudios 


Consello Galego 
de Universidades 


  


Emisión de informe sobre la 


propuesta de plan de 
estudios 


ANECA  Fecha 
aproximada 


30/05/13 


Constitución de la Comisión 


Académica y aprobación del 


reglamento de régimen 
interno 


Centro 


Comisión 
académica 


 Mayo 2013 


Difusión del master y guía de 
la Titulación 


Centro 


Comisión 
académica 


 Desde mayo 
2013 


Preinscripción Centro 


Comisión 
académica 


 Julio 2013 


Matricula Centro 


Comisión 


 Julio 2013 
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académica 


Inicio de docencia del Máster 


Universitario 


Centro 


Comisión 
académica 


 Septiembre 2013 
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44..  AAcccceessoo  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  eessttuuddiiaanntteess  


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y a las enseñanzas 


En relación a la información pública de los títulos de Máster Universitario en la 
Universidade de Vigo, en la actualidad, son accesibles y están disponibles los 
siguientes canales de información: 


Información que proporciona la página web de la Universidade de Vigo de 
carácter general. En la página principal de la Universidad de Vigo 
(http://www.uvigo.es), en el apartado  “Estudios y Titulaciones” se accede a la 
información “Másteres Universitario”. En esta dirección de Internet figura el listado por 
ámbitos de los títulos de Máster Universitario regulados por el RD 1393/2007 con el 
link activado tanto al centro del cual depende el título y a la información propia de cada 
título. Esta información incluye la denominación formal del título de máster, carácter 
del título (propio o interuniversitario, indicando en este último caso las universidades 
participantes y la universidad coordinadora), información relativa a las condiciones de 
acceso y admisión en el título, centro de adscripción, datos de contacto del 
coordinador/a, dirección de Internet propia del programa  y memoria de verificación del 
programa de doctorado, número de créditos del programa y modalidad de la 
enseñanza. 


En cuanto a la información relativa al procedimiento de matrícula, está activa la 
información en el  apartado “Accesos Directos” de la página principal de la Universidad 
de Vigo (http://www.uvigo.es) un epígrafe denominado “Matrícula curso 20XX-20XX).  
En dicha página web figura la información detallada al respecto de la convocatoria de 
matrícula para estudios de Grado, Máster y Doctorado en la Universidad de Vigo.  


Además, en el centro (http://webs.uvigo.es/centros/fft/) se desarrollan otras líneas de 
acción que apoyan la acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso en su 
incorporación a la Universidad y la titulación, tales como:  


Páginas web del Centro. Constituyen un medio de orientación complementario en la  
vida académica del estudiante. De forma general, en ella el estudiante podrá encontrar 
información básica sobre el Plan de Estudios de la titulación en la que se encuentra 
matriculado, los horarios de clase, calendario de exámenes, Guía de la Titulación, 
acceso a los servicios del Centro (Secretaría, Biblioteca, Aula de Informática), 
etc…que se actualiza regularmente. 


4.1.1 Perfil de ingreso recomendado 


Describir brevemente las características personales y académicas que se consideran 
adecuadas para aquellas personas que vayan a comenzar los estudios de esta 
titulación. 


El procedimiento para la definición de dicho perfil aparece recogido en el PC04 del 
documento de Garantía de Calidad del Centro (http://webs.uvigo.es/centros/fft/). En 
dicho documento se hace mención, así mismo, al proceso de captación de alumnos 
que conlleva también, una inevitable definición del perfil de ingreso, previa a la 
elaboración de las estrategias de captación.  


Las características personales (sensibilidades, aptitudes, capacidades específicas) y 
académicas de aquellas personas que se consideran más adecuadas para iniciar el 
Master en Traducción y Comunicación Internacional son: 


1. Inquietud, curiosidad, creatividad y sensibilidad por la investigación en 
Traducción e Interpretación o de cualquier ámbito del saber / manifestación 
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cultural a partir de perspectivas y metodologías propias de los estudios de 
Traducción e Interpretación. 


2. Conocimientos avanzados de por lo menos dos lenguas extranjeras y de sus 
contextos culturales (nivel B2). 


3. Capacidades avanzadas tanto para la expresión oral/escrita como para la 
comprensión lectora en la primera lengua y en al menos una de las segundas 
lenguas. 


4. Habilidad para apreciar la traducción e interpretación como fenómeno complejo 
en una sociedad cambiante y dinámica dentro de un contexto en vías de 
mundialización. 


5. Capacidad para la aceptación y el análisis de la diversidad lingüística y cultural. 
6. Habilidades avanzadas y sensibilidad para el manejo de herramientas de 


acceso a la información. 
7. Habilidades sociales para el trabajo en equipo. 
8. Disponibilidad para compartir y difundir el conocimiento. 
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55..  PPllaanniiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  eennsseeññaannzzaa  


5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de 
materia. Esquema general del plan de estudios: 


Tipo de materia/asignatura Créditos a cursar Créditos ofertados 


Obligatorias 24 24 


Optativas 30 36 


Prácticas externas No No 


Trabajo fin de Máster 6 6 


Total   


 


Descripción general: 


El plan de estudios del Máster se articula del modo siguiente: 
 


 El primer cuatrimestre está organizado en un módulo obligatorio (A) compuesto por 
cuatro asignaturas de 6 créditos ECTS cada una que el 100% del alumnado tendrá que 
cursar obligatoriamente.  


 El segundo cuatrimestre consta de dos módulos (B1 y B2) de seis asignaturas cada 
uno, de las cuales el alumnado ha de cursar cinco de las mismas que corresponderán 
a la formación optativa sumando un total de treinta créditos ECTS. A estas materias 
hay que sumarle el “Trabajo fin de máster” obligatoriamente la sexta asignatura de este 
cuatrimestre para sumar treinta y seis créditos ECTS en total; aunque éste último ha de 
quedar definido (entre el alumno y el profesor) al final del primer cuatrimestre, 
atendiendo a las líneas que marque el profesorado.  


 
Tanto el Módulo B1, “Traducción para la comunicación intercultural” como el Módulo B2, 
“Traducción para el comercio internacional”, combinan aspectos prácticos, profesionales y de 
investigación. La diferencia es temática: 


 En el Módulo B1: “Traducción para la comunicación intercultural” se agrupan las 
asignaturas de Traducción publicitaria, Traducción de videojuegos, Cine y traducción, 
Traducción y patrimonio y Traducción servicios culturales. 


- En el Módulo B2: “Traducción para el comercio internacional” se concentran las 
asignaturas que relacionan la traducción con la Economía aplicada a la traducción, 
Derecho aplicado a la traducción, traducción de textos jurídicos y administrativos o 
traducción de textos económicos y comerciales; así como las Estrategias de traducción 
exportación/importación  


- En el Módulo A: “Obligatorio” se concentran las asignaturas que darán lugar a una 
especialización en investigación, en traducción para la comunicación intercultural o en 
traducción para el comercio exterior. 


 


En el marco del cumplimiento de los objetivos de calidad en lo que se refiere a planificación, en 
el curso 2011-2012 el alumnado concedió al anterior máster en Traducción & Paratraducción 
un índice de satisfacción de 5,97 / 7. Esta experiencia positiva se traslada al esquema 
presentado en esta memoria. 


 
Todas las asignaturas del Máster tienen un carácter teórico-práctico. En cada una se 
especifican diversas actividades con las que el/la estudiante completa hasta 30 horas por 
crédito ECTS. Dichas actividades comprenden horas lectivas presenciales o no presenciales, 
tutorías individualizadas o en grupos, actividades de evaluación y trabajo personal del/de la 
estudiante. En todo caso, la distribución concreta se adaptará a las normativas aplicables que 
establezca la Xunta de Galicia, la Universidade de Vigo y/o la Comisión Académica del 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRADUCCIÓN PARA LA COMUNICACIÓN INTERNACIONAL. 
Se ordenan de manera equilibrada y coherente las competencias específicas asociadas al 
Máster, cuidando especialmente su situación y graduación a lo largo de la carrera. Durante los cs
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dos cursos el alumnado recibirá una formación inicial de conocimientos básicos, así como una 
formación cultural básica e integral, que le facilite un aprendizaje posterior científicamente 
solvente: por ello la optatividad en concentra en el segundo cuatrimestre del Máster. 
La duración prevista del plan de estudios es de un año, a razón de 60 créditos ECTS por curso 
académico (24 créditos ECTS en el primer cuatrimestre y 36 en el segundo, contando el TFM), 
tal y como se muestra a continuación: 


 


 


En el módulo A (obligatorio) el alumnado tendrá que escoger las cuatro asignaturas 
que se ofrecen. El alumnado tendrá que escoger uno de los módulos B (optativos), y 
dentro de ellos cinco de las seis asignaturas ofertadas. 


 


Módulo A: Obligatorio. 


Este módulo es obligatorio para todos/as los/as estudiantes. La materia (y sus 
correspondientes asignaturas) se impartirán en el primer cuatrimestre del curso 
académico (de septiembre a diciembre).  


Las asignaturas se repartirán a lo largo del cuatrimestre con una duración aproximada de 20 
días para cada una de ellas. 
 
Asignaturas: 


- Gestión de memorias de traducción (6 Cr.) 
- Metodología de la investigación (6 Cr.) 
- Tecnologías y herramientas lingüísticas (6 Cr.) 
- Terminología en tradución (6 Cr.) 


 


Módulo B1: Traducción para la comunicación intercultural. Optativo (a elegir 
entre B1 o B2) 


Este módulo es optativo para los/as estudiantes. La materia (y sus correspondientes 
asignaturas) se impartirán en el segundo cuatrimestre del curso académico (de enero 
a mayo).  


Las asignaturas se repartirán a lo largo del cuatrimestre con una duración aproximada 
de 20 días para cada una de ellas. 


Asignaturas (a escoger 5): 


- Cine y traducción (6 Cr.) 
- Traducción publicitaria (6 Cr.) 
- Traducción de videojuegos (6 Cr.) 
- Traducción y patrimonio (6 Cr.) 
- Traducción servicios culturales (6 Cr.) 
- Textos y discursos especializados: Traducción de textos del ámbito de la biomedicina 


(6 Cr.) 
 


Módulo B2: Traducción para el comercio internacional. Optativo (a elegir entre 
B1 o B2) 


Este módulo es optativo para los/as estudiantes. La materia (y sus correspondientes 
asignaturas) se impartirán en el segundo cuatrimestre del curso académico (de enero 
a mayo).  
Las asignaturas se repartirán a lo largo del cuatrimestre con una duración aproximada de 20 
días para cada una de ellas. 
Asignaturas (a escoger 5): 


- Derecho aplicado a la traducción (6 Cr.) 
- Economía aplicada a la traducción (6 Cr.) 
- Estrategias de traducción exportación/importación (6 Cr.) 
- Traducción especializada jurídico-administrativa (escoger 1) 


o Inglés-Gallego-Inglés / Inglés-Español-Inglés (6 Cr.) 
o Francés-Gallego-Francés / Francés-Español-Francés (6 Cr.) 
o Portugués-Gallego- Portugués / Portugués-Español-Portugués (6 Cr.) 
o Alemán-Gallego-Alemán / Alemán-Español-Alemán (6 Cr.) cs
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- Traducción especializada económico-comercial (escoger 1) 
o Inglés-Gallego-Inglés / Inglés-Español-Inglés (6 Cr.) 
o Francés-Gallego-Francés / Francés-Español-Francés (6 Cr.) 
o Portugués-Gallego- Portugués / Portugués-Español-Portugués (6 Cr.) 
o Alemán-Gallego-Alemán / Alemán-Español-Alemán (6 Cr.) 


- Traducción y cooperación transfronteriza (6 Cr.) 
 
La docencia en el módulo B2 para las materias con combinación lingüística será en: 
inglés, francés, alemán y portugués. 


 
Trabajo de fin de master (6 Cr.) 


 


Procedimiento de coordinación del master: 
Se plantea la figura del Coordinador/a de curso y/o de módulo, para asegurar la adecuada 
coordinación docente en el proceso de programación de la evaluación continuada de las 
asignaturas en cada curso académico y entre módulos, a través de reuniones de seguimiento 
de la coordinación. 
Esas reuniones de curso o módulo arrancarán con una inicial, previa al comienzo de curso, en 
la que el coordinador planteará un calendario de actividades cuyo fin último es que no se 
produzcan solapamientos entre las distintas actividades que se proponen en las distintas guías 
docentes y fichas de materias. Adicionalmente, esas reuniones iniciales servirán también para 
corregir la tendencia a incluir un excesivo número de actividades. Se busca, por tanto, que la 
evaluación continuada se materialice en una distribución equilibrada de tareas a lo largo de 
todo el curso académico, apoyada en una programación racional de las materias. Para lograrlo, 
se dispondrán con cierta periodicidad reuniones de seguimiento y el coordinador del curso o 
módulo emitirá informes de seguimiento, destinados a mantener informados a los profesores y 
al Decanato sobre incidencias y eventos relevantes. Al finalizar el curso o el módulo se 
celebrará una última reunión destinada a hacer balance y destacar posibles problemáticas a 
resolver para el siguiente curso o módulo. Además, se plantea las figuras del coordinador/a de 
prácticas externas (de ser el caso) y del trabajo de fin de master, que se encargarán de 
coordinar a los/as distintos/as tutores/as. 
Superpuesta a la coordinación por cursos o por módulos, se pondrán también en práctica 
reuniones, convocadas por el/la coordinador/a del master, entre los/as coordinadores/as de 
módulos/curso/prácticas/TFM, para facilitar la coordinación vertical entre cursos y módulos, y el 
intercambio de experiencias. Con ello se persigue analizar las distintas propuestas de mejora, 
establecer criterios básicos de evaluación y organizar actividades conjuntas que afecten a más 
de una asignatura, por citar algunos objetivos concretos. 
En definitiva, el sistema de coordinación que se propone constituye un elemento fundamental 
en la introducción de los nuevos objetivos y metodologías y, sobre todo, servirá para 
profundizar en una mejor y mayor coordinación entre docentes y entre éstos y el Centro. En un 
futuro, dado que la coordinación del conjunto de actividades resulta clave para el adecuado 
aprovechamiento del alumnado, se pretende continuar este diseño, adecuándolo a las nuevas 
exigencias y tratando de garantizar niveles satisfactorios de coordinación vertical y horizontal. 
 


La coordinación del Máster 


Se plantea la figura del Coordinador/a del Máster, para asegurar la adecuada coordinación 
docente en el proceso de programación de la evaluación continuada de las asignaturas en 
cada curso académico y entre módulos, a través de reuniones de seguimiento de la 
coordinación.  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Comisión Académica del Máster en Traducción para la Comunicación Internacional 
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Presidente Dr. Xoán Manuel Montero Dominguez 
(Coordinador del Máster) 


Secretario Dr. Xoán Manuel Garrido Vilariño 


Representante de la Comisión de Calidad Del 
Centro 


Dra. Ana Luna Alonso 


Vocal 1 Dr. Alberto Álvarez Lugrís 


Vocal 2 Dr. José Yuste Frías 


Vocal 3 Dr. Anxo Fernández Ocampo 


Vocal 4 Óscar Ferreiro Vázquez 
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Modelo de tabla para plantilla general de Plan de 
Estudios (ejemplo) 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
(Obligatoria/Optativa) 


Cuatrimestre Curso 


Módulo A Materia 1 


Asignatura 1 6 Obligatoria 1º 1º 


Asignatura 2 6 Obligatoria 1º 1º 


Asignatura 3 6 Obligatoria 1º 1º 


Asignatura 4 6 Obligatoria 1º 1º 


     


 


 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
(Obligatoria/Optativa) 


Cuatrimestre Curso 


Módulo B1 Materia 1 


Asignatura 1 6 Optativa  2º 1º 


Asignatura 2 6 Optativa 2º 1º 


Asignatura 3 6 Optativa 2º 1º 


Asignatura 4 6 Optativa 2º 1º 


Asignatura 5 6 Optativa 2º 1º 


Asignatura 6 6 Optativa 2º 1º 


 


 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
(Obligatoria/Optativa) 


Cuatrimestre Curso 


Módulo B2 Materia 1 


Asignatura 1 6 Optativa  2º 1º 


Asignatura 2 6 Optativa 2º 1º 


Asignatura 3 6 Optativa 2º 1º 


Asignatura 4 6 Optativa 2º 1º 


Asignatura 5 6 Optativa 2º 1º 


Asignatura 6 6 Optativa 2º 1º 
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5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


La planificación, desarrollo y gestión de los convenios relativos al intercambio de 
profesores y estudiantes tanto de la Universidad de Vigo como extranjeros con otros 
centros de educación superior se realiza atendiendo, entre otros, a los siguientes 
criterios, programas de becas y ámbitos de actuación: 


La movilidad a nivel local y nacional se lleva a cabo mediante la negociación y firma de 
convenios de colaboración directa con instituciones, realizando las gestiones a través 
del servicio/vicerrectorado correspondiente y fomentando la cooperación con aquellos 
centros vinculados a la formación. 


La movilidad y los intercambios internacionales se gestionan a través de la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Vigo. La planificación responde a dos 
ámbitos de actuación: movilidad entrante y saliente cara a Europa (Erasmus 
principalmente), y movilidad entrante y saliente hacia el resto de países (ISEP, 
estudiantes de convenio, programa de bolsas propias).  


En relación a la movilidad de estudiantes con Europa se potencia la participación y la 
obtención de becas a través de los programas y acciones promovidas por la Comisión 
Europea y la Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura, especialmente el 
programa Erasmus (dentro del Programa de Aprendizaje y Formación Permanente: 
Lifelong Learning Programme), para lo cual se firman acuerdos bilaterales Sócrates-
Erasmus plurianuales.  


Para la movilidad de profesores con Europa (tanto para los profesores de la 
Universidad de Vigo, como para los visitantes de universidades extranjeras) se prevén 
diversas actuaciones en el marco del programa Erasmus para el que se dispondrá de 
financiación: visitas OM y PV a universidades asociadas para preparar la movilidad de 
estudiantes y promover la firma de los acuerdos de cooperación y movilidad TS para 
impartir docencia. Esta movilidad TS es esencial para desarrollar la dimensión europea 
dentro de la propia universidad y entre las universidades europeas. El periodo para 
impartir docencia en el extranjero le permite a los docentes conocer otros sistemas 
universitarios diferentes y otro idioma, aportando una perspectiva europea a los cursos 
que siguen los estudiantes de la universidad anfitriona y de la universidad de origen, 
abriendo además nuevas posibilidades de cooperación y de realización de proyectos 
conjuntos entre instituciones de varios países. 


Dentro del nuevo programa LLP se incluye la mobilidad del PAS y se contemplan 
nuevas acciones dentro de la movilidad docente. La Universidad de Vigo participa 
también desde hace años en el programa europeo Jean Monnet que facilita el 
desarrollo en el mundo universitario de actividades académicas relacionadas con la 
integración europea, el estudio de la construcción de la Europa comunitaria, su 
desarrollo institucional, político, económico y social. Anualmente se promociona 
también la movilidad y recepción de docentes Jean Monnet expertos en políticas 
comunitarias, a través de los diferentes módulos aprobados y del Centro de Excelencia 
Europeo Jean Monnet de la Universidad de Vigo. 


Para la movilidad con otros países no europeos, a través de la ORI, se promueve y 
tramita la firma de convenios marco y específico con universidades de otros países, 
como instrumento para facilitar la movilidad tanto de estudiantes como de docentes. 
En el caso de Estados Unidos, la ORI participa activamente en el programa ISEP de 
intercambio de estudiantes. Si nos referimos a las relaciones y movilidad con 
Iberoamérica, Marruecos, Túnez, etc. se fomenta la participación en las convocatorias 
anuales del Ministerio de Asuntos Exteriores y en concreto las acciones: Programa de 
Cooperación Interuniversitaria y becas MAEC-AECI. Los estudiantes podrán 
beneficiarse dentro de este tipo de movilidad con países no europeos del programa de 
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becas de intercambio propias de la Universidad de Vigo (excepto  los estudiantes 
ISEP), así como de la convocatoria de ayudas complementarias de la Xunta de Galicia 
para estudiantes que participan en movilidad no europea y en la convocatoria anual de 
becas internacionales de la Universidad de Vigo y Bancaja. 


Por su parte, los estudiantes extranjeros podrán participar, entre otros, en los 
siguientes programas: programa de becas destinados a gallegos/as de origen gallego 
y a sus descendientes para la realización de estudios universitarios de la Consejería 
de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia; becas MAEC-AECI 
que constituyen la oferta de formación a nivel postgrado del Ministerio de Asuntos 
Exteriores para estudiantes extranjeros y becas Alban de la Unión Europea y América-
Latina para la formación especializada superior para profesionales y futuros cuadros 
directivos latinoamericanos en centros de la Unión Europea.  


En relación a las unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida 
de estudiantes y profesores de intercambio, la Universidad de Vigo, a través de la 
Oficina de Relaciones Internacionales presta apoyo tanto a estudiantes, como a 
docentes propios y extranjeros, antes de su llegada y durante la estancia. Con 
respecto a los estudiantes extranjeros, gestiona la aceptación de estos estudiantes, les 
remite las cartas de aceptación para que, si procede, puedan tramitar sus visados, 
elabora anualmente una Guía del estudiante extranjero trilingüe (enlace) y envía al 
domicilio de los interesados paquetes informativos sobre la Universidad de Vigo, con 
información sobre los diferentes campus y ciudades, recepción, visados, viaje, 
búsqueda de alojamiento, matrícula y posibilidades de estudios, etc. 


La ORI es el punto de referencia de llegada de los estudiantes extranjeros de 
intercambio a la Universidad de Vigo. Este servicio se ocupa de asesorarlos y 
proporcionarles alojamiento y de organizar actividades y visitas culturales específicas 
para ellos. Con respecto a los docentes extranjeros, la ORI les facilita igualmente 
información sobre la Universidad de Vigo, realiza las reservas de alojamiento en 
hoteles o residencias concertadas y presta su apoyo en todas aquellas cuestiones que 
el docente necesite en colaboración con los responsables de relaciones 
internacionales en cada centro. Cuenta además con un programa propio de 
voluntariado y acogida de estudiantes de intercambio coordinado por la ORI y formado 
por aquellos estudiantes de la Universidad de Vigo que se ofrecen como voluntarios 
para ayudar a los estudiantes extranjeros que llegan por primera vez a la Universidad 
de Vigo. Para fomentar la integración de los estudiantes extranjeros de intercambio y 
que puedan mejorar su conocimiento del idioma, la ORI ha puesto en marcha una 
acción denominada “tándem de conversa” (más información en http://www.uvigo.es/ori 
dentro de información para estudiantes extranjeros). 


En resumen, la Oficina de Relaciones internacionales (ORI) centraliza, coordina y 
gestiona las actividades de cooperación internacional en el seno de la Universidad de 
Vigo; informa y asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior, especialmente los programas 
propios y los financiados por la Unión Europea o el Ministerio de Asuntos Exteriores, a 
través de la AECI; fomenta y gestiona la movilidad internacional de estudiantes y 
profesores, en especial en el marco de los programas Erasmus, ISEP, Jean Monnet, 
becas MAEC, PCI y programas propios; elabora y negocia acuerdos de cooperación 
internacional con otras instituciones de educación superior; propicia la movilización de 
la comunidad académica para su participación en la cooperación internacional, 
especialmente mediante la suscripción a redes institucionales internacionales y la 
presentación de proyectos de cooperación internacionales; asegura la presencia de la 
Universidad de Vigo en foros y encuentros de educación internacionales y participa 
activamente en las principales redes internacionales de universidades como el Grupo 
Compostela de Universidades, donde coordina el programa Stella de intercambio del 
personal de administración y servicios, o la EAIE (European Association for 
International Education). 
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Para finalizar, comentar que en la página http://www.uvigo.es/relaciones/index.gl.htm 
se encuentra información disponible sobre todas las iniciativas y tareas descritas. 


La Comisión Académica del Máster, de acuerdo con lo recogido en el Reglamento de Estudios 
de Postgrado de la Universidad de Vigo, tendrá competencias para seleccionar a los 
estudiantes para estancias de movilidad en otros centros o instituciones nacionales y del 
Espacio Europeo de Educación Superior, siempre bajo los principios de igualdad y 
concurrencia competitiva.  


Dado que se trata de un título de nueva implantación (que proviene de un título de Máster 
anterior, Máster universitario en Traducción y Paratraducción), las propuestas del Máster para 
posibles acciones de movilidad serán limitadas en la primera fase de implantación y desarrollo 
del mismo, para plantear en una fase posterior acciones con suficiente fundamento y 
suficientes garantías para una adecuada gestión de la movilidad. 


Esta adecuación se refiere tanto a la definición de las acciones como a la equiparación de las 
materias, los mecanismos de seguimiento, la evaluación y asignación de créditos y el 
reconocimiento curricular vinculados a la movilidad. 


En un plano más concreto, desde la organización académica del Master se iniciarán dos tipos 
de acciones vinculadas a la movilidad: 


a) Se dará publicidad a los programas de becas, vinculados a la movilidad, establecidos por las 
instituciones correspondientes, tanto a nivel estatal como autonómico, a efectos de facilitar el 
acceso a este master desde residencias no próximas a la sede del Master. 


b) Se facilitará la movilidad específica en el último cuatrimestre, a fin de facilitar la elaboración 
del Trabajo Fin de Master, especialmente cuando la naturaleza del mismo lo aconseje. 


Hasta la actualidad, las/los estudiantes del Máster en Traducción y Paratraducción siempre se 
han caracterizado por una elevada movilidad. Esto se debe, por un lado, a la procedencia 
diversa de nuestro alumnado que proviene no sólo de las universidades de Vigo, A Coruña, 
Santiago de Compostela, Salamanca, Navarra, Pompeu Fabra o Las Palmas, sino también de 
universidades como: Gujrat (Pakistán); Pekín (China); Bucarest, Timişoara y Iaşi (Rumanía); 
Roma (Italia), Istanbul y Kirikkale (Turquía); Salvador de Bahia, Pernambuco, Porto Alegre y 
São Paulo (Brasil); Coimbra, Porto, Braga y Evora (Portugal); San Francisco (Estados Unidos); 
Reims y Lille (Francia). 
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6.2. Otros recursos humanos 


La Facultad de Filología y Traducción de la Universidade de Vigo dispone del siguiente 


personal: 


Personal administrativo 


El centro dispone de las siguientes personas destinadas a la gestión administrativa: 


—Administradora de Centros del Ámbito Jurídico, Social y de Humanidades: 1 


Decanato: 


—Jefe/a del Negociado de Asuntos Generales: 1 


Asuntos Económicos: 


—Jefe/a de Negociado de Asuntos Económicos: 1 


Secretaría de Alumnos/as: 


—Jefe/a del Área Académica: 1 


—Jefe/a del Negociado del Área Académica: 1 


—Puesto Base del Área Académica: 1 


Personal de Servicios Generales 


Conserjería: 


—Conserje: 1 


—Auxiliares de Servicio: 4 


Servicio de Limpieza: 


—Personal de limpieza del centro y de la cristalería: 8 


Se puede concluir con los datos expuestos que el personal de administración y de servicios 


generales es adecuado y suficiente. 


Otro personal administrativo 


En el edificio de la facultad tienen su sede los cinco departamentos: Traducción y Lingüística, 


Literatura Española y Teoría de la Literatura, Lengua Española, Filología Gallega y Latina y 


Filología Inglesa, Francesa y Alemana. Estos departamentos cuentan con el siguiente personal 


administrativo: 


Departamento Filología Inglesa, Francesa y Alemana: 


—Secretario/a de Departamento: 1 


Departamento Traducción y Lingüística: 


—Secretario/a de Departamento: 1 


Departamento Filología Gallega y Latina: 


—Secretario/a de Departamento: 1 


Departamento Literatura Española y Teoría de la Literatura: 


—Secretario/a de Departamento: 1 


Departamento Lengua Española: 


—Secretario/a de Departamento: 1 


Biblioteca 


La Biblioteca de la Facultad de Filología y Traducción depende directamente de la Biblioteca 


Universitaria de la Universidad de Vigo, por lo que el personal técnico especialista adscrito a 


ella depende de ese servicio. 


Becarios/as de apoyo 


El Vicerrectorado de Nuevas Tecnologías y Calidad convoca becas entre estudiantes como 


apoyo a la actividad de algunas unidades de docencia-aprendizaje. Los/as becarios/as de estas 
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convocatorias dependen directamente del decanato del centro. La existencia de este personal 


facilita la apertura de algunas instalaciones para el trabajo autónomo del alumnado. 


Concretamente, la Facultad cuenta con 4 personas con una dedicación mensual de 40 horas, 


que atienden el aula de informática de acceso libre y sirven de apoyo en las aulas informáticas 


de uso docente. 


Otro personal 


También tiene su puesto de trabajo en la facultad el personal que desempeña tareas de 


limpieza, que atiende el servicio de reprografía y la cafetería-comedor. Todos estos servicios 


están a cargo de empresas contratadas por la Universidad.


 


cs
v:


 9
54


13
05


26
95


73
51


53
35


11
47





				2013-01-24T09:25:47+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












PPeerrssoonnaall  aaccaaddéémmiiccoo  


6.1. Profesorado y otros recursos humanos disponibles y necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Plantilla de profesorado disponible de la Universidad de Vigo 


Categoría académica Número 


% Total 


(en cada 
universidad) 


% Doctores 
(de cada 


categoría) 
% horas impartidas Nº Quinquenios Nº Sexenios 


Catedrático de Universidad 1 4% 100% 4.54% 4 3 


Catedrático de Escuela Universitaria 0 0% 0% 0%   


Profesor Titular de universidad 7 29% 100% 25% 26 5 


Profesor Contratado Doctor 3 12% 100% 11.36% 6 0 


Profesor Contratado Doctor Interino 0 0% 0% 0%   


Profesor Ayudante Doctor 1 4% 100% 4.54%   


Profesor Asociado 6 25% 16.66% 27.29%   


Profesorado Externo 6 25% 16.66% 27.29%   


Total 24 100%  100% 38 8 
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Personal académico necesario 


Categoría  Experiencia Tipo de vinculación con la universidad Adecuación a los ámbitos de conocimiento 
Información 


adicional 


Catedrática de 
Universidad 


2003 Funcionaria Traducción e Interpretación 
M. Elena Sánchez 


Trigo 


Titular de 
Universidad 


2001 Funcionario Traducción e Interpretación 
Alberto Álvarez 


Lugrís 


Titular de 
Universidad 


2003 Funcionario Traducción e Interpretación 
Anxo Fernández 


Ocampo 


Titular de 
Universidad 


1999 Funcionario Traducción e Interpretación 
Xavier Gómez 


Guinovart 


Titular de 
Universidad 


2001 Funcionario Traducción e Interpretación José Yuste Frías 


Titular de 
Universidad 


2002 Funcionaria Traducción e Interpretación Ana Luna Alonso 


Titular de 
Universidad 


 


1999 Funcionaria Traducción e Interpretación 
Áurea Fernández 


Rodríguez 


Titular de 
Universidad 


2003 Funcionario Lingüística Gallega 
Xosé María Gómez 


Clemente 


Contratado Doctor 2010 Fijo Traducción e Interpretación 
Xoán Manuel 


Montero 
Domínguez 


Contratada Doctora 2006 Fija Traducción e Interpretación 
Iolanda Galanes 


Santos 
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Contratada Doctora 2008 Fija Traducción e Interpretación 
Silvia Montero 


Küpper 


Ayudante Doctor 2011 Eventual Organización de Empresas 
Pablo de Carlos 


Villamarín 


Asociado 1995 Eventual Traducción e Interpretación  
Xoán Manuel 


Garrido Vilariño 


Asociado 2006 Eventual Traducción e Interpretación 
Óscar Ferreiro 


Vázquez 


Asociada 2006 Eventual Traducción e Interpretación 
Patricia Buján 


Otero 


Asociado 2006 Eventual Traducción e Interpretación 
Fernando Moreiras 


Corral 


Asociado 2006 Eventual Traducción e Interpretación 
Xosé Manuel 


Janeiro Espiñeira 


Asociada 2003 Eventual Derecho Sara Menor Conde 


Externo  Ninguna Traducción e Interpretación Ramón Méndez 


Externo  Ninguna Traducción e Interpretación Salvador Mourelo 


Externa  Ninguna Traducción e Interpretación 
Mª Ángeles 
Romasanta 


Externa  Ninguna Traducción e Interpretación Juana Barreiro 


Externa  Ninguna Traducción e Interpretación Ana Hermida 


Externa  Ninguna Traducción e Interpretación Rita Fidalgo 
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6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 


Porcentaje de profesorado con el título de Doctor 


 Número Porcentaje 


Doctores 14 58.33% 


No Doctores 10 41.66% 


Total 24 100% 


 


Distribución de profesorado por dedicación en la Universidad 


 Número Porcentaje 


Profesores con dedicación a 
tiempo completo en la Universidad 12 50% 


Profesores con 
dedicación a 


tiempo parcial en 
la Universidad 


ASO T3-P3 1 4.16% 


ASO T3-P4 1 4.16% 


ASO T3-P5 0 0% 


ASO T3-P6 4 16.66% 


Otros (externos) 6 25% 


Total 24 100% 


Distribución del profesorado por experiencia docente 


 Número Porcentaje 


Ninguna 0 0% 


Menos de 5 años 4 16.66% 


Entre 5 y 10 años 5 20.83% 


Más de 10 años 15 62.5% 


Total 24 100% 


Distribución del profesorado por quinquenios docentes 


 Número Porcentaje 


Menos de 5 años 13 54.16% 


Entre 5 y 10 años 2 8.33% 


Más de 10 años 9 37,5% 


Total 24 100% 


Distribución del profesorado por experiencia investigadora 


cs
v:


 9
54


13
04


14
02


76
28


05
58


71
80







 Número Porcentaje 


Profesores  con sexenios 6 16.21% 


Profesores sin sexenios 18 48,64% 


Profesores para los que no es 
aplicable 13 35,13% 


Total 37 100% 


Distribución del profesorado por experiencia profesional diferente a la 
académica o investigadora 


 Número Porcentaje 


Menos de 5 años 0 0% 


Entre 5 y 10 años 2 16.66% 


Más de 10 años 10 83.33% 


Total 12 100% 


6.3 Procedimiento para garantizar la formación del profesorado. 


La docencia de calidad demanda una adecuada preparación, con una actualización 
constante y una formación permanente. Una de las maneras de conseguirlo es por 
medio de los programas de formación del profesorado universitario que ofrezca la 
oportunidad de adquirir la competencia necesaria para un ejercicio profesional más 
eficiente y satisfactorio. Para ello, la Universidad de Vigo, a través del Vicerrectorado 
competente, pone en marcha las siguientes acciones: 


Programa de Formación Permanente del Profesorado: El principal objetivo de este 
programa es promover la actualización en aspectos didácticos y pedagógicos del 
personal docente e investigador, proporcionando la preparación necesaria en aquellos 
aspectos que atañen a la planificación, desarrollo y evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje e integración de las nuevas tecnologías en la enseñanza. Para 
facilitar la participación del profesorado en estos cursos se ha realizado una doble 
oferta, por una parte una convocatoria oficial con cursos ya organizados, y una 
convocatoria de cursos “a demanda”. 


Programa de Formación del Profesorado Novel: Se promueve este programa de 
Formación dirigido a los nuevos profesores e profesoras de la Universidade de Vigo 
con reducida o ninguna experiencia previa de enseñanza en la universidad. Sus 
finalidades son: dar a conocer el contexto institucional docente, investigador y de 
gestión de la Universidade de Vigo, desarrollar actitudes y comportamientos positivos 
frente a la docencia universitaria y aprender a planificar la enseñanza en el ámbito 
universitario. 
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77..  RReeccuurrssooss,,  mmaatteerriiaalleess  yy  sseerrvviicciiooss  


7.1 Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


A) RECURSOS DEL CENTRO 


 


Actualmente el Centro (Facultad de Filoloxía e Tradución) cuenta con recursos 
materiales y servicios adecuados y suficientes para el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas. El conjunto de medios vinculados con la actividad docente de 
los centros se detalla a continuación. 


Además, existen una serie de rutinas orientadas a garantizar el mantenimiento de los 
mismos para que desempeñen de forma sostenida en el tiempo la función para la que 
están previstos. Con ese fin se actúa en colaboración directa con la Unidad Técnica de 
la Universidad de Vigo. 


Adicionalmente, las instalaciones cumplen con los requisitos de accesibilidad que 
marca la normativa vigente. Regularmente se evalúa la accesibilidad de los mismos 
para personas discapacitadas y todos los años se revisan y se subsanan las posibles 
incidencias al respecto en colaboración con el Vicerrectorado correspondiente y la 
mencionada Unidad Técnica. 


La enseñanza superior de posgrado tiene unos requerimientos de espacio, infraestructura y 
equipamiento docente muy altos, sobre todo en comparación con otro tipo de enseñanzas. Ello 
es debido a la naturaleza de los estudios que tienen que ver con las capacidades para plantear 
y desarrollar proyectos científicos. La necesidad de dotar al alumnado de ese tipo de 
competencias, unida a que el perfil formativo que se pretende se despliega a partir de una 
experiencia de conocimiento integrada que, en general, combina el conocimiento teórico y 
práctico, hace que las actividades de docencia-aprendizaje se puedan desarrollar en espacios, 
sean aulas, laboratorios o plataformas virtuales, que necesitan un alto grado de dotación 
tecnológica. 
En los últimos años la Universidade de Vigo en general y nuestra Facultad en particular han 
hecho un esfuerzo para la dotación de estas infraestructuras que en estos momentos son las 
adecuadas para el desarrollo de las enseñanzas actuales y para el del título propuesto en esta 
memoria. En sus presupuestos anuales, la Universidade de Vigo tiene en cuenta la dotación 
para laboratorios docentes de sus Centros y establece la distribución de los fondos atendiendo, 
entre otros parámetros, al número de estudiantes por laboratorio y a la apuesta de los Centros 
por la innovación didáctica y tecnológica. La partida presupuestaria consecuente permite la 
renovación y el mantenimiento de las dotaciones. 
 
TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-
APRENDIZAJE 
 
AULAS DOCENTES A1, A2, A3, B1, B2, C1, C2 Y C3 
DESCRIPCIÓN GENERAL:Aulas de gran capacidad, dotadas de equipos informáticos, 
cañones de vídeo, sonido y cableadas para que las/los estudiantes puedan utilizar sus 
ordenadores portátiles. 
USOS HABITUALES: Clases magistrales a grupos grandes, exámenes, pruebas escritas y 
orales, presentaciones de las/los estudiantes, conferencias y proyecciones. 
CAPACIDAD: 104. 
 
AULAS DOCENTES A4, A5, A6, B4, B5, B6, C4, C5 Y C6 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Aulas de mediana-gran capacidad, dotadas de equipos 
informáticos, cañones de vídeo, sonido y cableadas para que las/los estudiantes puedan utilizar 
sus ordenadores portátiles. 
USOS HABITUALES: Clases magistrales a grupos grandes y medianos, exámenes, pruebas 
escritas y orales, presentaciones de las/los estudiantes, conferencias y proyecciones. 


CAPACIDAD: 72. 
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AULAS DOCENTES A7, A8, B7, B8, C7 Y C8 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Aulas de pequeña-mediana capacidad, dotadas de equipos 
informáticos, cañones de vídeo, sonido y cableadas para que las/los estudiantes puedan utilizar 
sus ordenadores portátiles. 
USOS HABITUALES: Clases magistrales a grupos medianos, exámenes, pruebas 
escritas y orales, presentaciones de las/los estudiantes, conferencias y proyecciones. 
CAPACIDAD: 50. 
 
SEMINARIOS DOCENTES A11, A12, A13, A14, B9, B12, B13, B14, C11, C12, C13 
Y C14 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Aulas de pequeña capacidad. Tres de ellas están dotadas de 
cañones de vídeo, sonido y cableadas para que las/los estudiantes puedan utilizar sus 
portátiles. 
USOS HABITUALES: Docencia tipo seminario, exámenes, pruebas escritas y orales, 
presentaciones de las/los estudiantes de grupos reducidos. 
CAPACIDAD: 15. 
 
LABORATORIO DE IDIOMAS 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Aulas de pequeña capacidad. Están dotadas de los medios 
tecnológicos necesarios para poder desarrollar la docencia teórica y práctica de enseñanza 
aprendizaje de idiomas. 
USOS HABITUALES: Docencia eminentemente práctica, exámenes y presentaciones de 
las/los estudiantes. 
CAPACIDAD: 24. 
 
LABORATORIOS DE INTERPRETACIÓN L1, L2, L3, A10, B10 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Aulas de pequeña capacidad. Están dotadas de los  medios 
tecnológicos necesarios para poder desarrollar la docencia teórica y práctica de interpretación. 
USOS HABITUALES: Docencia eminentemente práctica, exámenes y presentaciones de 
las/los estudiantes. 
CAPACIDAD: 24. 
 
AULAS INFORMÁTICAS A9, C10, NEWTON 9A, NEWTON 9B 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Aulas de uso docente dotadas de cañón, sonido y ordenadores 
fijos. 
USOS HABITUALES: Docencia eminentemente práctica, exámenes y presentaciones de 
las/los estudiantes. 
CAPACIDAD: El aula A9 puede utilizarse como un espacio de 50 puestos o como dos de 25. 
 
AULA INFORMÁTICA DE ACCESO LIBRE 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Espacio dotado de medios informáticos, con puestos individuales. 
Apoyo al/a la estudiante. Uso de medios informáticos básicos y acceso a internet de las/los 
estudiantes. 
USOS HABITUALES: No está vinculado a materias o disciplinas concretas. Cualquier 
estudiante puede utilizar sus instalaciones para la realización de trabajos, ejercicios o 
proyectos programados, o dentro de su actividad de estudio autónoma. Este espacio por 
becarias/os de la propia Universidad 
CAPACIDAD: 25. 
 
BIBLIOTECA 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Lugar de ubicación de los fondos bibliográficos y videográficos de 
la Facultad, de 1.662 m2. Está adscrita a la Biblioteca Universitaria de la Universidade de Vigo. 
Dotada de puestos para consulta de fondos bibliográficos, puestos para visionado de vídeo y 
puntos de consulta en línea del catálogo. Los fondos suponen un total de 58.950 títulos, así 
como 730 publicaciones periódicas. Dispone de salas de estudio para grupos, un hall, zona de 
ordenadores con acceso a internet, zona de revistas y periódicos, zona de ordenadores con 
acceso al catálogo, zona de diccionarios de referencia con puestos de estudio, sala de revistas 
y una sala de investigación de posgrado. Cuenta con servicio de reprografía para uso 
investigador. 
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USOS HABITUALES: Consulta de fondos, lectura, visionado de vídeo y estudio. La biblioteca 
funciona con libre acceso a los libros y a la zona de hemeroteca. Los fondos están en el 
catálogo en línea y el personal investigador puede acceder a él y realizar sus peticiones 
bibliográficas en red. 
CAPACIDAD: Consta de 200 plazas de lectura y 134 en las salas de estudio. 
 
SALÓN DE ACTOS 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Salón de actos con la disposición habitual de escenario y butacas, 
dotado de medios de proyección de cine y vídeo, de amplificación de sonido y cabinas de 
interpretación. 
USOS HABITUALES: Conferencias, mesas redondas, proyecciones, conciertos, 
grandes reuniones y actos protocolarios. 
CAPACIDAD: 324. 
 
SALÓN DE GRADOS 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Salón de grados con la disposición habitual de escenario y bancos, 
dotado de medios de proyección de vídeo y de amplificación de sonido. 
USOS HABITUALES: Exposición y defensa de trabajos de fin de grado y de posgrado así como 
tesis doctorales. También se utiliza para conferencias, proyecciones, conciertos y actos 
protocolarios. 
CAPACIDAD: 90. 
 
SALA DE JUNTAS 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Salón de reunión dotado de medios de proyección de vídeo. 
USOS HABITUALES: Exposición y defensa de trabajos de fin de grado y de posgrado así como 
tesis doctorales. También se utiliza para reuniones de Departamentos, de equipos directivos, y 
otros actos protocolarios. 
CAPACIDAD: 20. 
 
OTRAS INFRAESTRUCTURAS Y DOTACIONES DE DOCENCIA-APRENDIZAJE 
Despachos de profesoras/es: 93, repartidos en tres pabellones. 
 
Despachos administrativos: para el Decanato, Conserjería, Secretaría del Alumnado, 
Asuntos Económicos y los cinco Departamentos con sede en la Facultad. 
 
Otros recursos materiales 
Aparte de las infraestructuras y dotaciones ubicadas en espacios concretos de docencia-
aprendizaje, existe un material diverso que puede ser utilizado por profesorado y estudiantes 
en su actividad en el Centro. El uso de este material es controlado por el servicio de 
Conserjería de la Facultad mediante un sistema establecido que incluye el compromiso para 
una utilización adecuada por parte de la usuaria/o. El material disponible consiste en 
ordenadores portátiles, proyectores digitales, reproductores de vídeo en diversos formatos, 
monitores, escaleras de mano, cables de conexión, etc. 
 
Taquillas de almacenaje 
Existen taquillas personales cerradas donde la alumna/o puede guardar sus pertenencias 
personales. 
 
Conexión inalámbrica 
El edificio de la Facultad dispone de conexión inalámbrica a la red de la Universidad, Eduroam 
e Internet. Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen acceso a este servicio 
mediante clave vinculada a su cuenta de correo personal proporcionada por la universidad. 
 
Recursos docentes en red 
Como apoyo a la actividad docente presencial, la Universidade de Vigo, a través del servicio 
FAITIC, pone a disposición del profesorado y del alumnado las plataformas informáticas Tema 
(grados) y Moodle (posgrado), con recursos en línea destinados a la teleformación.  
 
Servicio de reprografía 
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El Centro dispone de servicio de reprografía atendido por una empresa externa contratada por 
la Universidad. 
 
Servicio de cafetería y comedor 
El Centro dispone de servicio de cafetería (90 puestos) y comedor (280 plazas) atendido por 
una empresa externa contratada por la Universidad. La Facultad de Filología y Traducción está 
preparada para el acceso a los diferentes pabellones y servicios de todas las personas que 
tengan alguna discapacidad, contando para ello con plataformas transportadoras y rampas de 
entrada. 
 
Accesibilidad 
Todas las instalaciones son accesibles para personas con discapacidad. 


 


B) RECURSOS MATERIALES PROPIOS DE LA ORGANIZACIÓN DEL MÁSTER 


 


En el marco del cumplimiento de los objetivos de calidad en lo que se refiere a recursos de 
aprendizaje, en el curso 2011-2012 el alumnado concedió al anterior máster en Traducción & 
Paratraducción un índice de satisfacción de 6,67 / 7.  


Una de las características de este máster es la posibilidad de  realizar trabajo de campo como 
método de investigación participativo. La coordinación del máster asume la logística necesaria 
para el trabajo en el exterior, mediante las convocatorias anuales de salidas de estudio.  
Desde la etapa de los cursos de doctorado, pasando por la etapa de máster de investigación 
las sucesivas coordinaciones han fomentado una política de adquisición material orientada al 
desarrollo de las prácticas de docencia, por ejemplo en términos de software.  
El material equipa una unidad móvil de grabación compuesta por cámara de vídeo de alta 
definición con micro y trípode, cámara fotográfica reflex y grabadoras. La unidad móvil se utiliza 
tanto para la grabación de seminarios como en las salidas de campo. La coordinación del 
máster pone a disposición del alumnado un formulario específico para el préstamo de material 
audiovisual.  


Mediante convenio con UvigoTV, se abrieron espacios de difusión polimedia que son tres 
programas de webTV: Zig-Zag, PíldorasT&P y Exit. Tal como se puede ver en cada uno de 
estos programas, el alumnado dispone de oportunidades para difundir su trabajo. Todas las 
producciones serán accesibles y públicamente comentables en la página web del máster. 
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88..  RReessuullttaaddooss  pprreevviissttooss  


8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 
justificación. 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de abandono (para títulos de máster de 1 año): relación porcentual entre el 
número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico 
ni en el posterior. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 
superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total 
de créditos ordinarios matriculados por los mismos 


 


Los datos históricos disponibles del anterior máster en Traducción & Paratraducción arrojan 
valores que contribuyen a anticipar una previsión. Así, en el curso 2010-2011 se obtuvieron los 
resultados siguientes: tasa de graduación: 177,78 %, tasa de abandono: 0,00 %, tasa de 
eficiencia: 99,38 %, tasa de rendimiento: 88,62 %. 


En base a esta experiencia es necesario tener en cuenta los nuevos parámetros que definen el 
formato del máster en Traducción para la Comunicación Internacional, como son nuevos 
objetivos didácticos, nuevas fórmulas de evaluación, diferencias estructurales, participación de 
un mayor número de docentes y de alumnado, y por lo tanto mayor diversidad de casos y 
mayor esfuerzo de coordinación y de trabajo para el profesorado. 


Considerados estos parámetros, el objetivo fijado por la coordinación del Máster 
Universitario en Traducción para la Comunicación Internacional es que los resultados 
de las tasas mejoren las siguientes previsiones: 


 


Denominación Valor 


Tasa de graduación 95 % 


Tasa de abandono < 10 % 


Tasa de eficiencia 95 % 


Tasa de rendimiento > 90 % 


 


8.1.2. Introducción de nuevos indicadores 
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Denominación Tiempo Valor 


Tasa de éxito a un año (x) 85 % 


a dos años (x+1) 95 % 
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